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DIRBC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N : 
Oallo del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJI^MPtARBSi 
Ministerio de la Qobornáción, planta beyd. 

Número suelto, 0,60.

—  S U M A R I O
Parte oflclal.

lllAlsterlo de Haelendai
Itml decreto auiorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley de concesión de 
varios créditos extraordinarios y dos su
plementos de crédito á los presupuestos 
de los Ministerios de la Guerra, de Ma
rina, de la Gobernación, de Instrucción 
Pública y Bellas Artes y  de Hacienda 
para atender á los gastos que se indican»

linisterii ! •  listrneeién PúMici |  Bellu Irtei:'
Peal decreto declarando jubilado, con el 

haber que por clasificación le correspon
da, por haber cumplido la edad regla- 
mentaria, d D, Carlos Guillén y  Bárran
lo, Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Otro nombrando, en ascenso de escald, I n 
geniero Jefe de segunda cíase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, con la categoría 
de Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, á D. Marcelino Oca y Moneada.

Mlnleterfo de Graela y Justicia:
Peal orden nombrando Begistrador de la 

Propiedad de Villalba, de cuarta clase, 
d D, Pélix Manuel Peral Ferrari.

Ministerio de la Guerra:
Peal orden disponiendo se devuelvan d Ma

ría Juliana Ibdñez Martínez, vecina de 
Nerpio (Albacete), las 1.500 pesetas que 
depositó para redimir del servicio militar 
activo á su hijo Juan Gómez Ibáñez.

Ministerio de Hacienda:
Peal orden resolviendo el expediente de asi

milación de la industria de aparBíado
res, disponiendo se incluya dicha profe
sión en el número SP del cuadro de profe
siones civiles de ¡a tarifa 4,^ de la Con
tribución industrial.

■misterio ie  lastrnecloii Pública j  Bellas Irles:
Beal orden aprobando la propuesta elevada 

d este Ministerio por la Junta para am 
pliación de estudios é investigaciones 
científicas, concediendo las pensiones y 
subvenciones que se indican á los señores 
que se mencionan.

Adttinistracidn Central:

E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—Antiw-
ciando el fallecimiento en Veracruz del 
súbdito español Bafael Sudrez Alvarez y 
Granda.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría.—
Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria de gobierno de la Audiencia Territo
rial de Cdceres. la que deberá proveerse 
por concurso entre los Secretarios de Sala 
de gobierno y Belatatores de las demás 
Audiencias Territoriales.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—^eíacidn de las resoluciones 
sobre Notariado, adoptadas por este M i
nisterio, d propuesta de dicha Dirección 
General, en el mes de Abril último.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases F&HÍYas.—-Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Eesolviendo 
recursos de alzada inttrpuestos por las 
Maestras D.“ Pilar Fernández de Baste- 
rra y  D.“ Alejandra Sanz Vara, contra 
acuerdo de la Junta provincial de Gui
púzcoa, relativo al escalafón de aumento 
gradual de sueldo del bienio 1909 910, y 
dejando sin efecto el referido actierdo de 
la citada Junta provincial.

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
Públicas,—Aguas.—Concediendo á don 
Teófilo Benard y Seguier el aprovecha
miento de aguas del rio Garona, en la

provincia de Lérida, para la producción 
de fuerza, motriz, trdniformable en ener
gía eléctrica,^ con destino d todos los tisos 
industriales, mecánicos*y electroquími
cos.

Idenial mismo el aprovechamiento ds c^guas 
del río Valartias, en la provincia de Lé
rida, para la producción de fuerza mo
triz, destinada d su transformación eit 
energía eléctrica, aplicable d todos los 
usos industriales, mecánicos y electro
químicos.

A n e x o  1.*— B o lsa .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE M a d r id .— O p o s ic io n e s .— S u b a sta s . 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — A d m i
n ist r a c ió n  Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i
c ia l e s  de la Compañía General Madrile
ña de Electricidad, Banco de las Coope
rativas integrales. Caja Mutua Popular, 
Sociedad Carbonera Española, Interven
ción de Hacienda de Orense, y Banco Vi
talicio de España.

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

Ma r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Se
villa, correspondientes al año 1912,

G o b e r n a c ió n . - Asesoría General de Se
guros.—Accidentes ocurridos en el cuarto 
trim ^tre del año próximo pasado^y suma 
de indemnizaciones abonadas por las 
Compañías de seguros que se indican, 
por los conceptos que ^e expresan.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Escalafón 
general provisional del Magisterio pri
mario, con arreglo á su situación en
1.° de Enero de 1910.—Escalafón parcial 
correspondiente d la categoría sexta ele
mental de Maestras, con el haber anual 
de 825 pesetas.
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PARTE OFICIAL

PMSlDESm m  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso Xin (q. D. g.), 
B. M, la R e in a  D.“ Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatria, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
psi-sonas de la Augusta Real Familia. 

 -----

M llim o  DE HACIEKDA

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis-

tro s ,  ̂ ^
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de concesión de varios 
créditos extraordinarios y dos suplemen
tos de créditos, á los presupuestos de los 
Ministerios de la Guerra, de Marina, de 
la  Gobernación, de Instrucción Pública y 
Bellas Artes y de Hacienda, importantes 
en junto un millón ciento setenta y siete 
m il doscientas ochenta y  seis pesetas, 
nueve céntimos.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
m ir novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

T im  Rodrigárioz.

I  LAS CORTES 

El solemne compromiso contraído por 
el Gobierno español de asistir por medio 
de representantes á la Exposición Inter 
nacional de fligiene que ha de congre
garse en Dresde en el presente mes, y la 
necesidad, recordada varias veces y con 
apremio por el Capitán general de Gata" 
luña, de continuar las obras comenzadas 
en Barcelona, no sólo para dar con ellas 
ocupación al elemento obrero, sino tam
bién para proporcionar alojamiento á las 
tropas de la guarnición, obligaron, por 
carecerse de crédito con que atender á  
tan  imperiosas como ineludibles atencio 
nes, á hacer uso de la autorización conte 
nida en el artículo 9 ® de la ley de 19 de 
Mayo de 18T0, concediéndose por Kealeí* 
/Srdenes de 18 de Febrero último, las co
rrespondientes anticipaciones de fondos 
del TííMoro á los Ministerios de la Gober 
nación f  de Guerra, por un importe de
50.000 y  3004)00 peseta», respectivamente.

Por otra parte, el deber de adoptar me- 
didas de previsión contra las enfermeda
des epidémicas, principalmente c m tra el 
cólera, del que no dejamos de estar am e
nazados, pues aun cuando aparece esta
cionado en países con los cuales sostene
mos frecuentes relaciones comerciales, 
pudiera tener, por la época del año en 
que nos hallamos, ligera y peligrosa ex
pansión, obligó también al Gobierno, 
como caso comprendido en las excepcio
nes especiñcadas en el artículo 7.° de la 
ley de 31 de Diciembre de 1901, á conce
der al Ministerio de la Gobernación, por 
medio de Real decreto, un crédito extraor
dinario de 381.037,17 pesetas.

Otras atenciones reconocidas y liquida
das y que no pudi^^ron satisfacerse en los 
años de que proceden, por carencia de 
crédito ó por habar resultado insuftciente 
el consignado en presupuestos, han obli
gado asimismo á instruir los oportunos 
expedientes, como casos comprendidos 
en la parte final del artículo 21 le la ley 
de 29 de Diciembre de 1903, para dotar á 
los respectivos Ministerios de los créditos 
indispensables para el pago de las obli
gaciones nominales en los mismos expe
dientes comprendidos. El importe total 
de estos créditos es el da 430.829,95 pe
setas.

Por último, la insuficiencia del crédito 
consignado en el actual presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación, para la ad
quisición de armamento y correajes para 
el Cuerpo de Seguridad, dado el númt ro 
de individuos con que el mismo ha s ilo  
aumentado, exige que se conceda el opor^ 
tuno suplemento de crédito de 15.420 pe
setas.

Los mayores detalles de los créditos 
extraordinarios y de los suplementos de 
crédito cuya concesión se solicita, cons
tan en los expedientes que se acompa
ñan, en lo» cuales se ha cumplido con lo 
dispuesto en las leyes de 31 de Diciem
bre de 1901, y 19 de Julio de 1904, y con 
su fundamento y la autorización de S. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el Ministro que suscribe, cumpliendo lo 
que la ley de Contabilidad dispone, tiene 
la honra do someter á las Cortes el si
guiente;

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se conceden los siguien
tes créditos extraordinarios á capítulos 
adicionales de los presupuestos de los 
Departamentos ministeriales del corrien
te año económico: Uno de 300.000 pese

tas á la la Sección 4.% Ministerio de la 
Guerra, para reembolso de la anticipa
ción de fondos que le fué concedida por 
Real orden de 18 le Febrero con destino 
á obras en los cuarteles de Barcelona.

Otro de 160.443,55 pesetas á la Sec
ción 5.*, Ministerio de Marina, para el 
abono de las Obligaciones de ejercicios 
cerrados á que se refiere la relación n ú 
mero 1.”

Otro de 50.000 pesetas á la Sección 6.% 
Ministerio de la Gobernación, para reem 
bolso de la anticipación de fondos, conce
dida por Real orden de 18 de Febrero, 
con destino á los gastas que ocasione la 
concurrencia de España á la Exposición 
internacional de higiene de Dresde.

Otro de 1.098,35 pesetas á la propia 
Sección y Ministerio para rein tegrar al 
Ayuntamiento de Vinaroz de la sum a 
que entregó al de Tortosa para socorro 
de los inundados en Octubre de 1907.

Otro de 46.396,98 pesetas á la Sec
ción 7.% Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes, con destino á las 
Obligaciones de ejercicios cerrados; cuyo 
pormenor se expresa en la relación n ú 
mero 2, y

Otro de 222.891,07 pesetas á la Sec
ción Ministerio de Hacienda, para  el 
pago de los servicios do ejercicios c e rra 
dos, comprendidos en las relaciones 3 y 4.

Art. 2.® Se concede igualmente un  su 
plemento de crédito de 15.420 pesetas al 
capítulo 7.°, «Gastos diversos de V igilan
cia y Seguridad», artículo 5.®; «Gastos 
eventuales del Ministerio de la  G oberna
ción con destino á la adquisión de a rm a
mento y correajes de los Guardias de Se
guridad».

Art. 3.® Se aprueba el crédito ex tra
ordinario de 38L037,17 pesetas concedido 
por Roal decreto de 28 de Abril último, á 
un c ipítulo adicional del presupuesto vi
gente del Ministerio de la Gobernación, 
con destino á los gastos de personal y 
material que origine la defensa de La sa
lud pública contra las enfermedades ep i
démicas.

Art. 4.® El importe de los créditos ex
traordinarios y de los suplementos de 
créditos á que se refiere la presente ley, 
que en conjunto asciende á 1.177.286,09 
pesetas, se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las Obligaciones que se satisfagan en 
el presente año, y en su defecto con loa 
recursos del Tesoro.

Madrid, 11 de Mayo de 1911.^E1 Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.
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DOTúmero 1.

BELACIÓN de las ohíigacíones de ejerticins cerrados á cpjé se refirre el proyecto de ley de esta fecha^ coneediendo un crédito extraor^ 
dmario de 160,443^55 pesetas al presupuesto vigente del M in is te r io  d e  M a rin a ,

Presupuesto.

1903
1907

1903 y 1904

1902

1902

1904 y 1905 

1907 

1907

1905

1907

1908

1907

1902

1902
1902
1906

1906

1907

1907
1907 
1902

1905
1905

1908 

1908

1907

1902
1908

190?

1907
1907
1907 
19Ü7

1908 

1908

1907

1908

19024(103 y 1984
1903 

1903 y 1904 
1902 y 1903

1903
1902
1903

S E R V I C I O S

Liquidación á favor del m arinero Fogonero licenciado José Amado Otero, por diferencia de sueldo.
Idem á favor del Habilitado de Marina de Málaga, por gastos del Juzgado de M arina.....................  .
Certiftcado de la Intervención dt l Apostadero de Ferrol, por resto liquidación á favor de los obre

ros torpedistas Fernando Gobeirasy Angel Caus........................................................................................
Idem de la id. del íd. de Cádiz para reclam ar resto liquidación á favor del Cabo de fogoneros Juan

Maroño Domínguez............................................................................................................................................
Idc m de la íd. del íd. de Cádiz, para reclamar resto liquidación á favor del Fogonero Cristóbal Pé

rez Cozar...............................................................................................................................................................
Idem de la íd. del íd. de Cádiz, para reclamar resto liquidación á favor del Contador de Navio de

prim era clase D. Rafael Estudillo ..................................................................................................................
Liquidación á favor de los peritos de Alicante, D. Pedro Capelo y D. Francisco Llorca, por honora

rios en la causa de abordaje entre el vapor San José y el pailebot San Antonio^ en Abril de 1907.. 
Idem  á favor de los peritos calígrafos de Málaga, D. José Abad y D. Miguel Fiandor, por honorarios

de la causa ntimero 492 de la Comandancia do Marina de Málaga............................. .....................
Certificado de la Intervención de la Ordenación de Pagos del Ministerio, para reclam ar resto liqu i

dación á favor del Oficial mayor de Secciones de Archivo, D. Hermógenes G arcía ...........................
Idem de la íd. íd., para reclam ar resto liquidación á favor de la Compañía de Ferrocarriles Anda

luces................................................................................  ........................................................................ ........
Idem de la íd. íd. para reclamar cantidades que dieron de baja por agotamiento de crédito en Pasa

jes y socorros á individuos de tropa, y cuyas sumas se adeudan á 10 Compañías de Ferrocarriles,
que se detallan ................................................... ...............................................................................................

Idem de la íd. íd. para reclamar resto de liquidación á favor de la Compañía de los Camiiiós dé
hierro del Norte de España..............  .....................  .....................................................................

Idem de la íd. i í, de Cartagena, para reclamar resto liquidación á favor del Fogonero dé prim era
clase, Antonio Jiménez Rodríguez.................  ..............................................................................................

I lera de ia íd. í 1. para reclam ar resto de liquidación á favor del Fogonero Pedro Costé Ó livér.!!!! 
Liquidación á favor del tercer Condestable, Joaquín López Fernández, por diferencias de sueldo!.! 
Idem  á favor del prim ar Teniente de Infantería de Marina, de la Escala de Reserva, D. Bartolomé

Barcia Soto, por quintos de sueldo............................................................................... ..................................
Idem á favor del primer Teniente de la Escala de Reserva de Infantería de Marina, D. Francisco

Camba Varda, por ^juintos de sueldo dejados de p e rc ib ir ........................................................................
Idem á favor dal Habilitado de Marina, de Sevilla, por honorarios del Perito mecánico’ D. 'Gabriel

Feu..........................................................................................................................................................................
Idem á favor del Habilitado de Marina, de Cádiz, por gastos del Juzgado de Marina, de A lm eríá!!!! 
Idem á favor del Habilitado de Marina, de Alicante, por gastos del Juzgado de Marina, en Agosto.. 
Liquidación á favor de D.® Rogeiia Otero Mariño, viuda del Cabo de Mar, Joaquín Otero Suárez, im 

porte del vestuario que per lió  en la lancha Cmd or........................... .........................................................
Idem á favor del Ingeniero Jefe de prim era clase D. José Galvache, por transporte en férrócárrii!! 
Idem á favor de Oficiales, clases de tropa y soldados de Infantería de Marina, que prestaron servi

cio de guarnición en el Penal del Puerto de Santa M arta  .........................................................
Idem á favor del Administrador del Hospital m ilitar de Alicante, por estancias’cáúsédas en dicho

establecimiento por individuos de m arinería.......................................................................
Idem  á favor del Manicomino de San Baudilio, de Llobregat, por estancias causadas por un m ari

nero ............................... ............................................ ......................................................................................
Idem á favor del Habilitado de Marina de la provincia de Málaga, por gastos de justicié ocasionadés

en la Comandancia de Almería..................... ......................... ....................................................................
Idem á favor del Escribiente de segunda clase D. Blas Pérez Escarabajal, por diféréncias dé sueldo’ 
Idem á favor de la Administración m ilitar del Ejército, por estancias causadas en el Hospital m ili

ta r de Vigo por un m arinero  ................... ................................................................................
Idem á favor del Habilitado de Marina de la provincia da Cádiz, por honorariés devéngadés por un

Intérprete..................... ........................ ........................ .............................................................. ... .......
Idem  á favor del mismo, por ídem íd ......................................... .....................! . . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ...............
Idem á favor del mismo, por dietas devengadas por un Escribiente tem porero! ! ! ! ’. ! ! ! ! ! ! ! ..............
Idem  á favor del mismo por ídem íd. por dos Escribientes tem poreros....................... .. ..........
Liquidación á favor del Habilitado de Marina de la provincia de Cádiz, por déréchos qué háé’corVeV- 

pondido á un Perito mecánico por reconocimiento de la balandra Mariana . . . . .  . . . . . .
Idem á favor de los Administradores de los Hospitales de Barcelona y Tarragona, ’por éstáñcias cau

sadas en dichos establecimientos por individuos de la Arm ada......................... ....................
Idem á favor del fondo de entretenimiento general del segundo Batallón, segundo ré^imienVo dé

Infantería de Marina, por estancias causadas por un soldado....de.dicho Cuerpo en el Estableci
miento del Doctor D. Angel Pedreira LabaJía Santiago 

Idem á favor del segundo obrero torpedista-electricista, Juan Rodríguez Martídez, por gratificación
de electricista, que dejó de abonársele por el torpedero número 12.......................... f

Idem á favor de los heredero» del Fogonero que fué de la Armada Manuel MoW, por ’di¿renciás*dé
sueldo.......................... ...........................................................................................................................

Idem á favor del Fogonero José Brasa Asensio, por ídem íd .........................  . . ! ! . ! . . . ! . . ! ! !  ! ..............
Idem  á favor del marinero Fogonero Enrique León Domínguez, por ídem íd ! .! ! ! ! ! !  ! ...............
Idem á favor del Fogonero Joaquín Alvareís Montellón, por ídem í d .  ! ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! ! .............*
Idem á favor del marinero Fogonero Manuel Vázquez de la Rosa, por ídem íd ! .! ! ! ! ! ! . ’ ! ! ’ ! ! ............
Idem á favor del Fogonero Juan Antonio Martínez, por ídem íd ......................... . V.’ . . .....................
Idem á favor del ídem Pedro Mateo Slnchez, por ídem íd . .   .....................................................................
Idem á favor del ídem José Concbeiro Carro, por ídem í d . *. * * ..!  *. * * * * ’ ’ ’ ’ * ‘ ‘ ‘

Suma y sigue.t............... ........................

I M P O R T E

Pesetas.

26,61
35.00

248.30 

53,34 

53,31

270.00

40.00

20.00

375.00 

33,37

3.342,61

258,11

80,20 
80,20 
45,0(»

150.00

150.00

3,50
13.50 
11,00

127,45
125,44

2.367,73

738,27

102.30

12,00
45.00

16.50

32.00
16.00 
28,00
36.00

35.00 

383,70

200.00

150,35

66,82
320,84
25,0(1

320,82
218,79
80,20
85,21

820,04

11.092,7?
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Presupuesto.

1902 y 1903 
1903 
1908
1903 
1908

1908
1908
1910

1908
1908
1904

1907

1903 al 1907 

19044905 y 1906

1907 y 1908
1906 
1908

19044905 y 1906 
1904 y 1905

1904 
19044905 y 1906

1907

1908 

1908

1908
1909 
1909

1909

1909
1909
1908

1908
1908
1908
1903
1908 
1908 
1897 
1903
1905
1909

1907 

1909 

1905 y  1906

1907

1908

1908

1909

1909
1909

1909

S E R V I C I O S

Suma anterior,

Liquidación á favor del Fogonero Gonzalo Alarcón Galera, por diferencias de sueldo  ................
Idem á favor del ídem José Caudales Lorenzo, por ídem id.........................................................................
Idem á favor del m arinero Fogonero Bernardo González Recado, por ídem id ......................................
Idem á favor del Fogonero Pedro Seixto Lorenzo,, por ídem id ....................................................................
Certificado de las cantidades dadas de baja en la cuenta de gastos públicos de Diciembre, del Apos

tadero do Cádiz, por exceder de los créditos legislativos...........................................................................
Idem id. id. de F e rro l...................... ....................................................................................................................
Idem id. id. de C artagena.......................................................... ...................... ...................................................
Habilitado de la estación torpedista de Mahón, por diferencia de indemnización de mando á su Co 

mandante.
Comisario de Revistas á favor del Ministerio de la Guerra, por estancias de H o sp ita l...........................
Habilitado de Barcelona á favor del Adm inistrador del Hospital Militar de aquella Plaza, por id. i d . . 
Idem del Arsenal de Cartagena á favor del Ingeniero Jefe de primera, por diferencia do gratifica

ción en el Extranjero......................................................................................... ................................................
Idem general del Apostadero del Ferrol á favor de los Médicos civiles D. Manuel Galán y D. Ma

nuel Bermúdez, por honorarios........................................................................................................................
Intervención del Ministerio á favor del Interventor Central de Hacienda, por gastos de exhortes en 

el Extranjero.
Gratificación industrial del Ingeniero Jefe de prim era clase D. Luis Bastida, Teniente de Navio de 

prim era D. José de la Herrán y Puebla, é Ingeniero Inspector de prim era D. Salvador Páramo y 
Aguilar.

Idem que corresponde al Músico contratado de In fan tería  de Marina Manuel Blanco Vicente........
Gratificación industrial de l Capitán de Navio D. Gabriel Rodríguez M arbán........................................
Idem  de Ayudantes Profesores á los Alféreces de Navio D. Leopoldo Rodríguez, D, Francisco Bena-

vente, D. Antonio Pujazón, D. José García y D. Francisco Berna]...........................................................
Idem  industt ial del Comandante de A rtillería de la Armada D. Juan  Maraboto....................................
Idem del Coronel de id. de la id. D. Germán H erm ida. -  ................................... .......................................
Idem id. del Ingeniero Jefe de prim era D. José G alvache.. ...................................................................
Idem á favor de D.^ Claudia Bas y Ramírez, viuda del Ingeniero Jefe D. Alejo Martorell, por grati

ficación industrial de dicho Jefe ..................... .............. .....................................................................
Liquidación á favor del prim er obrero torpedista y  electricista Francisco Bastida González, por gra

tificación durante el a ñ o .  ............. ........................................................................... ......... ........................
Idem  á favor del prim er Médico de la Armada D. José López Freire, por gratificaciones de embarco

en la Brigada torpedista .........................................................................................................................
Expediente por gastos causados en la escampavía Gftiiípti r̂coana, durante la estancia de SS. MM. en

San Sebastián.  ........................................................ .................................................  ...........................
Idem sobre la adquisición de gasolina para los botes automóviles del crucero Cataluña.....................
Idem  sobre gratificación industrial de dos Ingenieros Jefes en el Apostadero de F e rro l.....................
Idem sobre reclamación de pasajes y dietas de Vocales d é la  Jun ta  Consultiva de Navegación y

Pesca......................................................................................................................................................................
Idem sobre sueldos de Enero y  Febrero del operario de la Academia de Aplicación D. José Escan-

dón y Fuen te  ................. ......... ...............................................................................................................
Gratificación de víveres del tercer Contramaestre D. José María Díaz..»..................................................
Idem  de embarco en el cañonero Concha de un tercer Condestable.......................... ............................. ..
Liquidación del tercer Regimiento, segundo Batallón de Infantería de Marina, por aumento del pre

cio en la ración de p a n .. ............................................... .............................................................................
Idem del prim er batallón del mismo regimiento, por ídem id. id ....................... .......................................
Idem del prim er batallón del prim er regimiento, por ídem id. id ...............................................................
Idem id. del segundo batallón del ídem id., por ídem id. id ............... ...........................................................
Idem id. del prim er batallón del segundo regimiento, po í ídem id. id .......................................................
Idem id. del segundo batallón del ídem id., por ídem id. id   ..........................................................
Gratificación de embarco del Alférez dp Navio D. José Morgado A ntom ....................................................
Cantidad perdida en el naufragio de la escampavía Gallardo.......................................................................
Expediente por adquisición de 200 litros de gasolina en el Apostadero de F erro l...................................
Pérdidas sufridas en el incendio de los torpederos Ariete y Eayo.................................................................
Liquidación á favor del Capitán de Infantería de Marina B. Joaquín Pery y Rebollo, por gratifica

ción industrial............................ ................................ ........... .............................................................................
Liquidación á favor del Habilitado del prim er batallón del prim er regimiento de Infantería de Ma

rina, por abonos que corresponden á los Cabos Vicente Balsa y  Juan  Pérez.........................................
Idem á id. del Habilitado de la estación torpedista de Mahón, por diferencias de indemnización de

mando del Comandante de la m ism a  ............................................ ...................................................
Idem  á id. del Habilitado de Artillería, por cantidades que corresponden al Coronel D. José Monte

sinos en concepto de gratificación industria l..............................................................................................
Expediente á favor de la Compañía Trasatlántica, por im porte de un viaje de Málaga á Barcelona de

Su Majestad.................................. ........................ ....... .......................................................................................
Liquidación á favor del Habilitado de la Dirección de Navegación y  Pesca, por diferencias de sueldo

que corresponden al Grabador D. León Villamía Astero............. ........... ..................................................
Idem  á id. del Cabo de m ar de segunda que fué de la dotación del Ci5nero5„José Manuel Pazos Cau-

le, por indemnización de naufragio.................................. .............................................................................
Idem á id. del segundo Módico D. Eduardo Rodríguez González, por indemnizaciones de embarco

dejadas de percibir en la estación torpedista de Ferrol...............................................................................
Idem á id. del Ingeniero Jefe de prim era D. Gonzalo Rubio, por gratificación industria l.....................
Liquidación á favor del Habilitado del primero y segundo batallón del prim er regimiento de Infan

tería de Marina, por la bonificación del 10 por 100 á los Sargentos, gratificación de Cabos y Músicos
de 3."............................ .......................................................................... ........... ......................... .........................

Idem á id, del id. de la CompaSía de Ordenanzas de la Corte, por igual concepto que la an terio r—

Suma y sigue............................................

I M P O R T E

Peseta».

11.092,72

240,02 
133,30 
170 00

85.00

34.235,83
330,13

8.405,68

133.00 
8.719,18

386,43

384,17

15.00 

8.901,29

4.650.00
600.00
150.00

600.00
3.750.00 

916,67 
676,48

3.582,86

150.00

155.00

131,50
1.001,84
3.000,00

2.124.00

330.00 
171,95
125.00

2.003.80 
3.165,52 
2.545,74 
1.587,67 
5 537,63 
2.728,46

480.00 
465,55
270.00 

4.607,98

100.00 

60,06

133.00 

541,66

14.112,00

1.127.81

225.00

275.00 
375,82

5.857,25
2.555,20

144.001,15
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I M P O R T E

Pesetas.
Presupuesto. S E R V I C I O S

1909

1909 -
1909
1909
1905
1909
1909

1906 y 1909

1904 V 1905 
1909

1904 y 1905

Suma anterior.

Liquidación á favor del primero y segundo batallón del tercer regimiento de Infantería de Marina,
por igual concopto que la an terior................................................................................................................

Idem á id. del id. del prim er batallón del segundo regimiento de ídem id., por id. id .........................
Idem á id. del segundo Contramaestre José María Díaz, por gratificaciones por el cargo de víveres.
Idem á id. del mismo, por igual concepto.  ......................... .......................................................................
Idem por gratificaciones industriales que corresponden al Teniente Navio D. José María Antelo
Idem á favor d i segundo Buzo Eduardo Martínez Almela, por haberes dejados de percibir...............
Idem á í J del Habilitado de la provincia de Bilbao, por haberes dejados de percibir por las dotado

nes de las escampavías Guipúscoan^ y Bomatiarra ......................................................................... .
Expediente á favor del Capitán de Infantería de Marina D. Vicente Ramírez y Suares, por gratifica

ción do ca >allo y Prof^ serado .. ........................................ ......................................................................
Liquidación á favor del Teniente de Navio D. José María Patero, por gratificación indu stria l....  
Idem á id. del Habilitado del segundo batallón del segundo regimiento de Infantería de Marina, por

pluses de individuos del mismo ................. ..........................................................................................
Idem por gratificaciones industriates qup corresponden al Teniente de Navio D. Joaquín Chiqueri.

T o t a l .

144.00M5

6.863,20
2.147,75

90.00
90.00 

500,01) 
545,90

796,73

2.960.00 
551,21

47,61
1.850.00

160.443,55

Madrid, 11 do Mayo de 1911.==E1 Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

13'úmero 2.
RELACIÓN ds las ohlig^cioms de ejercicios cerrados, reconocidas por el M in is t e r io  d e  I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  y  B e l l a s  A r t e s ,  p er  

un importe en junto de 46.396^98 pesetas, para cw¿o pago se solicita la concesión de un crédito extraordinario.

D E S I G N A C I Ó N  DE L O S  S E R V I C I O S

A D. Emilio Alvarez y Gutiérrez, Catedrático del Instituto General y Técnico de Pontevedra, por cantidades
devengadas y no percibidas por quinquenios en el año 1901 y por acumulación de Cátedras en el de 1902,----

A D. Francisco de Quinto y Fernández de Rodas y á D. César Santom áy Allaigue, Catedrático excedente del In s 
tituto General y Técnico de Barcelona el primero, y del de Valencia el segundo, por haberes devengados y no 
percibidos, á razón de 2.000 pesetas anuales, desde l.^Iio Noviembre de 1907 á fin de Diciembre del mismo año. 

A D. Licinio Alonso Delgado, por remuneraciones á que tiene derecho por los servicios prestados en la su p ri
mida Escuela Normal de Maestros dé Paíonciá, como Maestro Regente de la Escuela práctica agregada á la
misma desdé 26 de Junio de 1893 á 30 do Junio  do 1899........ ....................................................................... ..................

A. D. Tiburció Callejas y Rodríguez, Profesor especial de Música de la Escuela Normal de Maestros de Vallado-
lid, por haberes devengados en el mes de Diciembre de 1903..........................................................................................

A D. Francisco Aznar y García, Profesor num erario do la Eamela Superior de Artes Industriales y de Industrias 
de Madrid, por haberes á que tiene derecho por el artículo 4. ,̂ ascenso do antigüedad, á contar desde 23 de
Julio de 1908 hasta 31 de Diciembre del mismo año............... .........................................................................................

1905 y 1906.—A D. Juan Ricardo Gómez y Calleja, Habilitado de la Universidad de Valladolid, por gastos de m a
terial suministrado á los Tribunales que actuaron en dichos años......................... *.........  ........................................

1907.—A D. Jesús Hernández, Habiíitado df̂ I T ribunal de oposiciones á Cátedras de Agricultura, etc., de los Ins
titutos de Reus, Mahón y Soria, por las dietas y demás gastos de dicho Tribunal en el mes de Marzo. 1.325,65

Idem.—A D. Pedro Encinas, Habilitado del Tribunal de oposiciones á plazas de Profesores de Música 
del distrito universitario de Salamanca, por dietas en el mes de Diciembre..............................................  738,00

1908.—A p . Pascual Martínez, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas y párvulos del d is 
trito universitario de Valencia, por la nómina del mes de O ctubre.............................................................................

Idem.—A D. José Cea Montenegro, Idem del id. de id. á la plaza de Profesor de Francés de la Escuela Normal
Central de Maestros, por id. de la id. en el mes de Noviembre.........................................................................................

Idem.—A D. Timoteo González Fernández, Idem del id de id. á Escuelas de niños, con 2.000 ó más pesetas, d©
este distrito universitario, por el id. de la id. del mes de Noviembre.......................................... ..................................

A D. Mario Félix Gargallo, Idem del id. de id. á Cátedras de Agricultura y Técnica Agrícola Industrial de varios
Institutos, por el id. de la íd.del mes de N oviem bre......................... ...............................................................................

A D. Pascual Martínez, Idem del id. d© id. á Escuelas de niños del distrito universitario de Valencia, por el id. de
la id. del mes de Noviembre   ..................................................................... ......................................... ................

Al mismo, por gastos de viajes y m aterial del anterior Tribunal, en el mes de Noviembre........................................
A D. Francisco Espejo, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños del distrito universitario de

Granada, por el importe de la nómina del mismo en el mes de N oviem bre ..............................................................
A D. Francisco Peña, Idem del id. de id á Escuelas de niñas del distrito universitario de Granada, por el id. de

la id. del mes de Noviembre......................................................... ...........................................................................................
A D. Francisco Espejo, Idem del id. de id. á Escuelas de niños del distrito universitario de Granada, por el id. de

la id. del mismo en el mes de Noviérabr©..................... ................................................................................ ....................
1908.—A D. Pascual Martínez, Habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños del distrito U niversita

rio de Valencia, por el importe da la nómina del mismo por el mes de N oviem bre. ..........................................
Al mismo, ídem del id. á id. ele niñas y párvulos por id. id. en id. id ......................................................... .....................
A D. Celedonio Buján, Habilitado del material de la Universidad de Santiago, por el sum inistrado á varios T ri

bunales en loa meses de Enero y Febrero ........................................................................................ ..................................
Al mismo, por igual concepto en los meses de Febrero y Marzo............................. ..........................................................
A p. Tomás Cordobés, Habilitado del Tribunal de oposiciones á plazas de Profesores de Dibujo de los Institutos 

dé Baéza y otros, por ídem id. en el mes de Noviembre .................................................................. .....................

StlfHCl y SiyUéi)

I M P O R T E

Pesetas.

405.55 

666,68

1.924,40

62,50

220,85

400,10

2.063,05

218.55

1.304.00 

2.565,75

1.801.00

184,50
183.00

1.234.00

371.00 

11200

1.537.50
1.660.50

52,85
33,00

3.381.00

19.880,16
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D E S I G N A C I Ó N  DE L O S  S E R V I C I O S

Suma anterior.

A D, José Cea Montenegro, Habilitado del Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor de Francés de la 
Escuela Normal Central de Maestros, por el suministro á varios Tribunales en el mes de Diciembre..

A D, Timoteo González Fernández, tdem del id. á Escuelas de Maestros y Auxiliares do este distrito Universita
rio, por el ídem id. en el mes de Noviem bre................................................................................................. .....................

Al mismo, ídem del id. á id. de niñas del ífi. id. por id. id. en id. id ..................................................................................
Al ídem, id. del id. á id. de id. id., por id. Id. en id. i d ...............................................................................  .................. •
A D. Pascual Martínez, ídem del id. á Escuelas de niños del id. id. de Valencia, por id. id. en el...mes de Di

ciem bre................................... ........................................  .. 
A D. Inocencio Creus, Habilitado del material de la Universidad C entral, por el sum inistro á varios Tribunales

en el mes de Octubre................................................................................................................................................................
A D. Mario Félix Gargallo, ídem del Tribunal de oposiciones á Cátedras de Agricultura y técnica agrícola indus

trial de varios Institutos, por el mes de Diciembre................... .............................................................................. .
A D. Pascual Martínez, ídem del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños del distrito Universitario de

Valencia, por el importe de la nómina correspondiente al mes de Diciembre............................................................
A D. Francisco Peña, ídem del id. á id. de niñas del id. id. de Granada, por id. id. en id. id ......................................
A D. Francisc í Espejo, ídem del id. á id. de niños del id. id. de id., por id. id. en id. id ......................... .................. .
A D. Pascual Martínez, habilitado del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas y párvulos del distrito u n i

versitario de Valencia, por la nómina del mismo en el mes de Diciembre .
A D. Vicente López Vigo, ídem del id. id. á la Cátedra de Instituciones de Derecho Canónico de la Universidad

de Salamanca, por la id. id. en los meses de Noviembre y Diciembre...........   ....................................................... •
A D. Miguel Martínez de la Prña, ídem del id. id. á Escuelas de niños del distrito univorsitario de Valladolid,

por la ídem id. en el mes de Diciembre............... ............  ...............................................................................................
A D. Pedro Pascual Lara, ídem del id. id. á id. de niñas del id. id., por la id. id. en el mes de Noviembre.............
Al mismo, ídem del id. id. á id. id. del id. id., por id. id. en el mes do Diciembre  ............................  ’ W  *
A D. Leoncio Lafuente, ídem del id. id. á id. y párvulos del id. id. de Madrid, por la id. id. en los meses de No

viembre y Diciembre................................................................................................................................................................
A D. Francisco Peña, ídem del id. á id. id. del id. id. de Granada, por la í i. id. en el mes de D iciem bre...............
A D. Tomás Cordobés, ídem dei id. á plazas de Profesores de Dibujo de varíes Institutos, por la id. id. en

ídem id  ...............................................................................................................................................................................
A D. Inocencio Creus, Habilitado del material de la Universidad Central, por el sum inistrado á varios T ribuna

les en el mes de Noviembre.  ...........................*..................................................................................................................
A D. Inocencio Creus, ídem id. del id. i d , por id. id. en el mes de Diciembre   ......................................................
1905.—A D. José María Font Marimón, Profesor de la E - cuela de Artes é Industrias de Palm a de Mallorca, por

quinquenios, en el mes de Diciembre, á razón de 1000 pesetas anuales........................................................  ............
Idem.—A D. Antonio Rivas Oliver, de la misma, á razón de ídem id ................................................................................
Idem .—̂A D. Justo dol Castillo Quintana, de la de Gijón, á razón de 2.000 pesetas anuales...........................................
Idem.—A D. Benito Conde García, de la misma, á razón de 1.000 pesetas anuales..........................................................
Idem,—A D. Mariano María Magullón, de ídem, á razón de id.. ........................................................................................
Idem.—A D. Fernando Pallarés Colmenas, de í lem, á razón de id ................................................................................... ..
Idem.—A D. Eduardo Soler Llopis, de la de Valencia, á razón de 3.500 pesetas anuales................................................
Idem .—A D. Juan Pedro Urrea, de la misma, á razón de 1.000 pesetas anuales...............................................................
Idem .—A D. Céíar López Vanderlaken, de ídem, á razón de id . .  ......................................................................................
Id':m .—A D. Salvador Abril y Blasco, de ídem, á razón do 500 peseta?............................ ... ............... . ........
1906.—A D. José María Font Marimón, de la de Palm a de Mallorca, por Noviembre y Diciembre, á razón de 1.000

pesetas anuales.........................................................................................................................................................................
Idem.—A D. Antonio Rivas Oliver, de la misma, por ídem, á razón de id . . .....................................................................
Idem .—A D. Ramón Núñez Fernández, de la de Santiago, por ídem, á razón de id........................................................
Idem.—A D. José Pérez del Cid, de Ja de Málaga, por ídem, á razón de id .......................................................................
Idem.—A D. José Alvarez Dumont, de la misma, por id m, á razón de id ........................................................................
Idem.—A D. José Nogale? SaviJfa, de ídem, por ídem, á razón de i d            • •
Idem.—A D. Benito Vila Villa, de ídem, por ídem, á razón de 500 pesetas : ................... ............................... ....
Idem.—A D. Joáé María S. y Fernández, de la de Oviedo, por el mes de Diciembre, á razón do 1.500 pesetas 

anuales % •• •• ^
Idem.—A D. Braulio Álvarez Muñiz, de la misma, por ídem, á razón do 1.000 pesetas anuales..  .........................
Idem.—A D. Justo  del Castillo Quintana, de la de Gijón, por Noviembre y Diciembre, á razón de 2.000 pesetas 

anuales•» . .* . . .  . . . « i . .
1906.—A Ó. Benito Conde García, de la misma, por ídem, á razón de 1.000 pesetas anuales.............................  ........
Idem .—A D. Mariano Marín Magallón, de ídem por id. á razón de id................................................................................
Idem .—A D. Francisco González López, de ídem por id. á razón de 500 pesetas anuales..............................................
Idem.—A D. Francisco Pallares Colmenar, de ídem por id., á razón de 1.000 pesetas anuales.....................................
Idem.—Al mismo desde 14 de Noviembre á 31 de Diciembre, á razón de 500 pesetas anuales......................................
Idem .—A D. Mariano Cagigal Valdés, de la de Béjar, por D'cienibre, á r?zón de 1 000 pesetas anuales.....................
Idem .—A D. Miguel Muñoz Elena, de la misma, por ídem, á razón de 500 pesetas anuales......................................
Idem.—A D. Luis Caballero Nogueral, de ídem por i d , á razón de id ................................................................................
Idem.—A 1). Vicente Pitaluga García, de la de Sevilla, por ídem, á razón de 1.000 pesetas anuales.............................
Idem.—A D. José Muñoz Estévez, de la misma, por ídem, á razón de id...........................................................................
Idem.—A D. Dionisio Pastor Valcero, de ídem por id., á razón de 500 pesetas anuales..................................................
Idem.—A D. José González Jiménez, de ídem por id., á razón de L500 pesetas a n u a l e s .  •••••••
Idem.—A D. Eduardo Soler Llopis, d é la  de Valencia, por Noviembre y Diciembre, a razón de 3 500 pesefas

anuales..  ...............  ..................... ................................................................................. .......... ....................................
Idem.—A D, Juan Peyro Urrea, de la misma, por ídem, á razón de 1.000 pesetas anuales............................................
Idem.—A D. César López Vanderlaken, de ídem por id., á razón de id   .......................................................
Idem.—A D. Salvador Abril Blasco, de ídem por id., á raẑ ^̂ m de 500 pj^setaa anuales  ......................................  .
Idem.—A D, Roque Domínguez Bancete, de la de Valladolid, por Diciembre, á razón de 500 pesetas anuales... . . .
Idem.—A D. Dionisio Laméu Ferrer, de la de Zaragoza, por parte de Noviembre y todo Diciembre, á razón de

1.000 pesetas an u a les .......................................................................... . •  ..........................................................................

Suma y sigue...................................................

I M P O R T E

Pesetas.

19.880,16

864.75

85200
1.168,50
1.168,cO

583,60

219,30

407.50

246.00
714.00
918.00

1.689.55 

2.427,36

205.75 
146,80
123.00

896.50
652.00

2.004.55

225,13
101,55

83.33
83.33 

16^68
83.34
83.34
83.34

291.66
83.34
83.34
41.66

166.66 
166,66 
166,68 
166.66 
166,66 
166,66
83.33

125.00
83.32

333.36 
166,68 
166 68
83.34 

166 68
63.67
83.32
41.66
41.66 
83 33
83.33
11.66

125.00

583.32
166,68
166,68
83,32
41,66

114,59

40.538,96
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D E S I G N A C I Ó N  DE  L O S  S E R V I C I O S

Suma anterior.................................................

1906.--A D. Ladislao Cabeta, Profesor de la Escuela de Artes é Industrias de Zaragoza, por quinquenios corres
pondientes á parte del mes de Noviemb re y todo el de Diciembre, á razón de l.oSo pesetas anualeíS.....................

Idem.--A D. Rod)igo Alvarez y Blanco, de ídem por id., á razón de i d . . .........................................................................
Idem.—A D. Pedro Rodríguez do ia Torre, de ídem por í J., á razón do id  ..........................................................
Idem,—A D. José Martí, Profesor de la Escuela de Artes é ladustrias, de Valladolid, por ídem id ...........................
Idem.—A D. Angel Díaz, de la misma Escuela, por ídem  id  ........................- ...................................................... • ..
Idem.—A D. Carlos López Redondo, Profesor de la E.scuela de Almería, por tres quinquenios dejados de percibir

en Noviembre y Dkdembre  ............................................ ................................................................................ ...........
Idem.—A D, José Roceful, de la misma Escuela, por un quinquenio que no percibió en el mes de Noviem bre....

G ratificaciones p o r  aon inn lac ión  de C á ted ra s , dev en g ad as p o r  e l p e rso n a l de lo s  I n s t i tu to s  g e n e ra le s  
y  té c n ic o s  d u ra n te  e l c u a r to  t r im e s t r e  d e l afio económ ico de 1 9 0 /,

A D. Emilio Sanantes Llandéa, Catedrático del de Alicante, por los meses de Octubre, Noviembre y D iciem bre...
A D. Helio doro GuiUén Pedemonti, Profesor de Dibujo del mismo, por ídem................................................................
A D. Celedonio Palacio Mufiiz, Capelíán del ídeoi, por el mes do Octubre.............................................. ............ . • . . .
A D. Pedro González López, Profesor de Cosmografía, etc., del í lem, por Octubre, Noviembre y Diciembre..........
A D. Antonio González, Catedrático del de Badajoz, por los meses de Noviembre y Diciembre...................................
A D. Eduardo Laforet Alfaro, Profesor de Dibujo del de Barcelona, por íd em .  .....................  .......................
A D. Rodrigo Sebastián Ribes, Catedrático del de Burgos, por los meses de Octubre, Noviembre y D iciem bre... .
A D. Guillermo Ruca Sampere, Profesor de Dibujo del mismo, por íd e m .......................................................................
A D. Javier N ófiez Núñez, Capellán del mismo, por ídem .................................................... .............. ...............................
AI). Francisco Javier Gaite Llores, Catedrático del do Cáceres, por los meses de Noviembre y D iciem bre  .
A D. Eladio Jiménez y Jiménez, Capellán del mismo, por ídem ............................... ..........................................................
A D. Adolfo Cabrera, Catedrático del de Canarias, por ios meses de Noviembre y D iciem bre..................................
A D. Quintín Benito y Benito, Catedrático del ídem, por id .................................................................................................
AI). Maxiiniano de R.gil, Caíodráíicí) del de Ciudad Rea), por los meses de Octubre, Noviembre y D iciem bre...
A D. Feliciano Martíu Cañamero, Profesor de Dibujo del mismo, por ídem.....................................................................
A D. Luciano G itber Hoe!, Catedrático del de Córdoba por ídem .....................................................................................
A 1). Agilio E. Fernández García, ídem del mismo, por id ....................................................................................................
A D. Anastasio Martínez Díaz, ídem del id., por i d ........................... ....................................................................................
A D. Ezequiel Ruiz M^riínez, Profesor da Dibujo del ídem, por i d ....................................................................................
A 1). Enrique Medina Bemejo, Capellán del ídem, por id...................................................................'..................................
A Ü. Segundo Muñoz Díaz, Catedrático del de Cabra, por ios meses de Noviembre y D iciem bre...............................
A D. Eduardo ügarte  A bini, del de Granada, por ios meses de Octubre, Noviembre y D iciem bre. ....................
A D. Marcos Martín de la Calle, Catedrático del de Guipúzcoa, por los meses de Noviembre y Diciembre..............
A D. Tomás Muñoz Lacena, Profesor de Dibujo ¿del de Granada, por los mesys de Octubre, Noviembre y Di

ciembre............. .. ................................................................... ............................................................................................
A D. Herminio Fornes García, ídem del de Lérida, por los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre.................
A I). Vicente Soriano M iri, Profesor de Dibujo del mismo, .por í lem ............................................................ .................
AD. Manuel Miranda Garro, Catedrático del de Logroño, por los meses de Noviembre y D iciem bre.......................
A D. Leoncio Bony de la Cruz, Profesor de Dibujo del de Málaga, por ídem ........................... .......................................
A D. Juan Galicia Ayala, Catedrático del Instituto de Málaga, por los meses de Noviembre y D iciem bre.. . . . . . . .
A D. Baldomero Bustamante Oso, Cap 'lián del de Málaga, por ídem.................................. .............................................
A D, Fornando Otero Domíngutz, Catedrático del de Ponte vedra, por ios meses de Octubre, Noviembre y Diciem

bre .......................................................................................................................................................................................
A D. Bernardo Salom y B̂  starJ, Profesor de Gimnasia del mismo, por ídem.................................................................
A ü. Orísanto Soto Feruáiid.!Z, Capellán del ídem, por ídem ..................... ......................................................................
A D. Fodorlco Alcoverro López, Profesor de Dibujo dol ídem, por id ..........................................  ...................................
A D. Antonio Boyar Granero, Catedrático del de Salamanca, por los meses do Noviembre y Diciembre..................
A l). J * é Díoz Gutiérrez, Profesor do Dibujo del mismo, por íde m............... ....................................... ........................
A D, Agustín Santodornlngo, Catedrático dvl de Soria, por ídem ..................................... -................... ...........................
A ü. Rif el Montes Díf^z, ídem del de Tarragona, por ídem. . . .  .......................................... . .................................
A O. S 'V+ r̂iano Doporto y Uncida, ídem del de Torne), por los mesera de Octubre, Noviembre y Diciembre............
A p. J íime Domenech y Dompart, ídem del id., por id................................................................................ .......................
A D. Jesás Huerta Medran », ídem del id., por í 1............................................ ......................................... ............................
A D. Antonio Dosbertrand y Rico, ídem del id., por id   ....................... ........................................................................
A D. Antonio Buj Gal ve, Capallán del ídem, por los meses de Noviembre y D iciem bre  ...................................
A D. Eduardo Arévalo Carbó, Profesor de Dibujo del de Valencia, por los meses de Octubre, Noviembre y Di

ciembre ....................................................... ...............................................................................................................................
A 1). Rafael Oliver Clari, Capellán del mismo, por ídem............................................ ..........................................................
A D. Carlos Lacomo Gendry, Catedrático del de Valíadolid, por ídem ........................................................................ ..

T o t a l ..................................................................... ..

I M P O R T E

Paletas.

40.588,96

114.59
114.59
114.59 
291 m
83,88

140,26
41,66

125 00
125.00 
41.G6

125.00 
8333 
88 33

125.00 
125 00
125.00 
83,82
83.32
88.33
83.33

125.01
125.01
124.98
124.98
124.98
124.98
124.98
83.32 

12501
83.32

12501
125.01
125-01
83.32 
83 33
83.33
83.33

125.00
125.00 
125 00
125.00 
83,38
83.34 
83,á3
82.34

125.00
125.00
125.00
125.00 
83,33

125.00
125.00
125.00

46.890,98

Madrid, 11 de Mayo de 1911.=E1 Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.
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IT iim ero 3 .

EELAGIÓN de las obligaciones de ejercicios cerrados del ramo de Aduanas, reconocidas por el M in is te r io  d e  H acien d a , por un  im 
porte de 67M87j54 pesetas, para las cuales se solicita la concesión de un crédito extraordinario.

S E R V I C I O S

jáíatia.—1908.—A D. José Gabriel Uralde, Auxiliar Vista de la Aduana de Bilbao, por gastos do locomoción, su 
plidos en el servicio de Intervención dé la  fábdca Azucarera Alavesa, durante varios días de Julio á Diciem
bre de dicho año. R^ai orden de 24 de Mayo de 1909..................................................................................................... • •

1908.—A D. Antonio Aranaz, Inspector liquidador de la Renta del Alcohol, en Almansa, por gastos de 
material, con destino á dicha Oñcina, durante los meses de Septiembre á Diciembre de 1908. Real orden de 21
de Junio de 1909........................................................................................ ...............................................................................

Barcelona,—1^04 y 1905.—A D. José Cardona Martí, dueño de la casa que ocuparon las Oficinas de la Adminis
tración Subalterna de la Renta del Alcohol, en Villafranca de Panadés, por los alquileres devengados y no sa
tisfechos durante veintisiete días de Noviembre de 1904, todo el mes de Diciembre y todo el año 1905.—Real
orden de 12 de Mayo de 1909...................................................................................................................................................

Ca5íe?/dn.—1905,1916 y 1907.—A D. Demetrio Alonso, Ingeniero Industrial, Inspector liquidador de la Renta del 
Alcohol, en Vinaroz (Castellón), por gastos de m aterial de Oñcina, durante los años expresados.—Real orden
de 21 de Junio de 1909..  ..................... ........................................................................................................................  ......

C anarm .—1908.—A los Habilitados del personal dé los Arbitrios de los puertos francos de Canarias, por el 33 
por 100 de los haberes que como indemnización de residencia, correspondientes á los meses de Noviembre y 
Diciembre del mismo año, dejaron de percibir aquellos funcionarios.—Real orden de 21 de Junio  de 1909...-. 

/dem.—-1907.—A los Habilitados del personal de vigilancia de los Arbitrios de los puertos francos de Canarias, 
por el 33 por 100 de los haberes que como indemnización de residencia, correspondientes á los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre de 1907, dejaron de percibir aquellos funcionarios.—Real orden de 20 de Septiem
bre de 1909........................................................................................................... ....................................................................

Ceuíraí.—-1908.—Al Habilitado de la Dirección General de Aduanas, por gastos de locomoción y dietas devenga 
das en servicios de la Renta del Alcohol, durante los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre, por los funcionarios y cantidades siguientes:

A D. Amalio García M onje.  .......        27,00
A D. Carlos Martínez...............    331,00
A D. Sebastián Andrés................. . . . . . . " ..........      130,00
A D. Julio Gutiérrez................................         66,00
A D. Francisco Sanchiz. . .   ...............................................................................         • • 51,70
A D. Mateo Hernández Pando.................................................................................................................................... 327,60
A D. Miguel Santos Bazán...........................................................................................................................................  560,00
A D. Manuel Cuadrillero.........................................................................................................................................   • 44,00
A D. José Asen jo ........................................   305,00
A D. Juan de Dios Uriszar.................        44,00
A D. José Parra y C añas.  ......................     38,00
A D, Antonio P ara red a ...............................................................................................................................................  88,00
A D. Eduardo D íaz......................................................................................................................................................  154,00
A D. Juan  Calvo  ........: ............................................................. ..................... ........................... ............. •. 135,80
A D. Manuel deG óngorá   .................           733,50
A D. Jesús Broto .........             245,15
El m ismo.........................     65,00
El mismo ........................          895,55

Real orden de 14 de Junio de 1909.------------------------------------------------------------------------------------------ ------------
CorMa.—1908.—A D. José Valdés y Díaz, por sí y en representación de su esposa D.^ Eduarda Abente y Lago, 

dueños de la casa que ocupan las oficinas de la Aduana de Puente-Ceso, por los alquileres devengados y no
satisfechos, durante todo ei año 1908.—Real orden de 26 de Abril do 1909...................................................................

JíZew.—1908.—A D.* Rosa Brañas, en nombre de su hijo D. Salvador María Germán Echevarría y Braíias, dueño 
de la casa que ocupan las oficinas de la Aduana de Betanzos, por los alquileres devengados y no satisfechos
durante todo el año de 1908.—Real orden de 14 de Junio de 1909...................................................................................

1908.—A D. Rámón Romay Camino, Inspector liquidador déla  Renta del Alcohol, en Onteniente (Valen
cia), por las dietas devengadas en el servicio de intervencióii de la fábrica Azucarera Gallega, durante nueve
días de Diciembre de dicho año.—Real orden de 5 do Julio de 1909.......................................... ..................................

Idem,—1908.—A D. Julio de la Peña, Administrador de la Aduana de Padrón, por gastos y dietas en servicio de 
intervención de la fábrica Azucarera Gallega, durante varios días de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre y No
viembre del expresado áño.—Real orden do 21 de Mayo de 1909........................................... ........................................

Geroiií».—1908.—A D.^ Esperanza Escofet, dueña de la casa que ocupan las oficinas de la Aduana subalterna do 
Malgrat (Barcelona), por los alquileres devengados y no satisfechos durante los dos últimos trim estres de 1908.
Real orden de 12 de Mayo de 1909................................................................................................................. .......................

(rmnacHa.-1907.—A D. Lino Torija, Inspector que fuá da ia Rauta dal Alcohol en Oazalla de la Sierra (Sevilla), 
por ios gastos de m aterial con destino á dicha Oficina, durante los meses de Septiembre, Oetubre, Noviembre
y Diciembre de dicho año.—Real orden de 26 de Julio de 1909.  .................................................................................

Idem.—1908.—A D. Luis Latorre, Inspector espacial de Aduanas en Granada, por gastos de locomoción que le o ri
ginaron los servicios de inspección é intervención de las Fábricas Azucaren'js de dicha localidad, durante va
rios días de Noviembre y Diciembre de 1908.—Real orden de 9 de Junio de 1909......................................................

lííem —1908.—A D. Abelardo Balaguer, Vista de Ja Aduana de Almuñécar (Granada), en el servicio de interven
ción de la Fábrica de Azúcar, Nuestra Señora do la Victoria, durante varios días de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de dicho año.—Real orden da 24 de Mayo de 1909............. ...............................................................................

Idem,—1908.—A D. José de la Peña Castro, A uxiliar vista de la Aduana do Almuñécar (Gr.anada); por las dietas 
devengadas en el servicio de la intervención de la Fábrica Azucarera, Nuestra Señora de las M ercedes, durante
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de dicho añ o .-R ea l orden de 31 do Mayo de 1809..  ...................

lííem.—1908.—A D. Emilio Romero Piedrahíta, Inspectar especial de Aduanas de Granada, por gastos de locomo
ción y dietas devengadas en el servicio de intervención de la fábrica azucarera Santa Juliana, duraato varios 
días de Diciembre del mismo año,—Real orden de 81 de Mayo de 1909........................................................................

Suma y sigue,  .............

IMPORTE

Pesetas.

820,00

18,85

208,5dí 

180,00 

2.873,63

3.358,58

3.744,30

400.00

750.00

108.00 

109,20 

210,00

88/)3

275,00

33,00

124,98

148,60

13.450,67
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S E R V I C I O S

Suma anteriür,.

6mMaíZa.-~1908.—A D. Juan do Dios Ürlzar, Administrador de la Aduana de Almuñócar (Granada), por gastos de 
locomoción y dietas devengadas en servicio de intervención do la fábrica azucarera San José de Olivar, 
durante varios días de Octubre, Noviembre y Diciembre de dicho año.—Real orden de 24 de Mayo de 1909.... 

ledM.—1908.—A D. Francisco de Paula Cristellys, Inspector especial de Aduanas en León, por gastos de locomo
ción y dietas devengadas en el servicio de intervención de ía fábrica azucarera Leonesa, sita en Veguellina,
durante varios días do Noviembre y Diciembre de 1908.—Real orden de 24 de Mayo de 1909...............................

Lérida.—190f/.—A D. Angel de la Fuente, Ofícial-Visía de la Delegación do Hacienda de Lérida, por gastos de 
locomoción y d ie tss  devengadas en el servicio de intervención do la fábrica azucarera de El Segre, sita en 
Menasquen, en varios días de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de dicho año.—-Real orden de 8 de
Junio de 1909 ....................................  ...................................................... .....................................................................

JUcflaflfa.—1908.—A D. Francisco Cazaña Gómez, Vista de la Aduana de Nerja (Málaga), por los gastos de locomo
ción que lo ocasionaron la intervención de la fábrica azucarera San Joaquín, sita en Maro, durante varios días
de los meses de Noviembre y Diciembre de dicho año.—Real orden de 21 de Junio  de 1909..................................

ídem.—1908.—A D. Francisco Pujol, Ingeniero industrial, afecto á la Aduana de Málaga, por los gastos de loco
moción que le ocasionaron la intervención da la fábrica azucarera Colonia Ordóñez, durante varios días de Oo*
tubre, Noviomb> e y Diciembre de dicho año.—Real orden de 31 de Mayo de 1909..  ..............................................

ídem.—1908.—A D. Juan de Dios Martín Miranda, Vista de la Aduana de Torrox (Málaga), por los gastos de loco
moción y diatas devengadas en el servicio de Intervención de los trapiches de Frigiliana, durante los meses de
Noviembre y Diciembre de dicho año. —Real orden de 8 de Janio  de 1909..................................................................

ídem.—1908.—A D. Hugo Bourmáo, Vista de la Aduana de Torre del Mar, por los gastos de locomoción y dietas 
devengadas en el servicio do Intervención do los trapiches de Benamargosa, durante varios días de Diciembre
de dicho año.—Real orden de 8 de Junio de 1909............................................................... ..............................................

Oviedo.—1907.—Al Administrador de Hacienda de la provincia, por los gastos de m aterial con destino al Nego
ciado do Alcoholes de dicha Administración, desde Abril á Diciembre de dicho año.—Real orden de 21 de Ju-
nio de 1909................. ................................................... ......................................................................... .................................

ídflm.—1938.—Al mismo, por igual concepto, durante los meses de Enero á Agosto de dicho a ñ o —Real orden de
21 de Junio de 1909.......................................... ........................ .................................................. ................... ........................

ídem.—1908.—Á D. Garlos Hevia y Mir, Adm inistrador de la Aduana de Caliera ( Valencia), por gastos de locomo
ción y dietas devengadas en el servicio de inspección á las fábricas de gaseosas do Billa y Alcira, durante varios
días de Junio do dicho año.—Real orden de 31 de Mayo de 1909.....................................................................................

Pontevedra,—IdOS.-—A  D. Juan Requejo Muñoz, en representación de su menor hijo D. Isaac Requejo y Vázquez, 
dueño de la casa que ocupan las oficinas de la Aduana de Salvatierra (Pontevedríf), por los alquileres deven
gados y no satisfechos durante todo el año de 1908.—Real orden de 30 de Septiembre de 1909.............................

ídam.—1901.—A D.®* Francisca Valdivieso, dueña de la casa que ocupa la Aduana de Gamposancos, por los alqui* 
Jeres devengados y no satisfechos por la expresada finca dnram e todo el año de 1901.—Real orden de 18 de
Septiembre de 1905........................................................................................................................................ .......... ................

Idem,—1908.—A D. Pantaleón Alonso Galán, oficial de la Aduana de Villagarcía Garril, por los gastos de locomo 
ción y dietas devengadas en servicio do sustitución como Administrador de la Aduana de Puebla del Deán
durante el mes de Diciembre de 1908.—Keai orden de 31 de Mayo de 1909............................................................... .

Santander,—1908.—A 1). E;?tel)an Madrazo, Administrador d a la  Aduana de Requejada, por los gastos do material 
de oficina, suplidos por dicho funcionario en la Intervención da la fábrica Azucarera Montañesa, sita en To-
rrelavega, durante el .año de 1908.—Real orden de 8 de Junio de 1909...........................................................................

Idem,—1908.—Ai mismo, por gastos de locomoción en el servicio de Interi^onción de la fábrica Azucarera Mon
tañesa, durante varios días de Octubre, Novlembra y Diciembre de dicho año.—Real orden de 24 do Mayo
de 1909................................................... .......................................................................................................................................

ídem —1908.—Al mismo; por gastos de m aterial do oficina y reintegro de documentos oficiales durante el año ex
presado.—Real orden de 26 do Abril de 1909 ................. ..................................................................................................

Salamanca,—1903.—A D. Angel Salamanca, Vista de la Aduana do Fuentes de Oñoro, por gastos de locomoción 
y dietas devengadas en el servicio de sustitución, sirviendo interinam os te el cargo de Administrador de Adua 
na de Aldea del Obispo, durante varios días del mes de Diciembre de 1908.—Real orden de 31 de Mayo de 1909. 

ídsm.—1908.—Al Habilitado Gajero do la Gomandancia do Garabineros de la provincia, por pluses devengados 
por la fuerza da dicha Comandaricia en el servicio do vigilancia d -i las fábricas de achicoria do Cuéllar (Sogo-
via), durante el mes de Diciembre de dicho año.—Real orden de 31 de Mayo do 1909.............................. .................

Tarragona.—1908—A D. León Yolier y Sanz, Recaudador de la Renta del Alcohol, en Reus, per gastos de loco
moción y dietas devengadas en el servicio de recaudación do dicha Renta durante varios días do Noviembre y
Diciembre de dicho año.—Real orden de 8 do Junio de 1909....................................................... ...................................

Valencia,—1908.— A D. Francisco Gómez PoríiUo, Inspector de alcoholes en la capital, por gtstos de material con 
destino á dicha oficina durante los meses de Enero á Junio de di ho año.—Real orden de 21 de Junio do 1909. 

ídem.—1908.—A D. Javier Gompte, ingeniero industrial afecto á la ínspecciórA regional de alcoholes do Valónela, 
por gastos de material con destino á dtcb.a oficijiii duraatcios meses de Eaoro á Junio  do 1908. — Roal orden
de 21 de Jimio de 1909   ........................................................................... .............................................................................

Idem,—1908.—A D. Manuel de la Viña, Inspector liquidador de la Renta del alcohol en ütlel, por gastos do ma 
terial con d'^stino á dicha oficina durante los meses de Enero á Abril de dicho año.—Real orden de 2 l de Junio
ael mismo año .....................  *.................................................................. . ..................................... ................... ..............

ídem—190S.—A D. Francisco Gómez Portillo, Inspector liquidador do la E enti dol alcohol oii Valencia, por gas
tos do material con destino á dicha oficina durante ios mesr33 de Octubra á Diciembre do dicho año.— Real
orden de 21 do Junio de 1909..................................................................  ...................................................................... ..

ídem.—1908.—A D. Miguel María Palacios, Inspootnr li uii iador do la Renta d d Alcohol, en JUlba, por los gustos 
de locomoción y dietas doveogados por varios días de Noviembre y Diciembre dol ¡rJmno í\ñ j .—Real orden
do 14 de Junio de 1999............. ......... ................................. ..................................................................... ................ ............

Valladolid,—1908.—A D. Podro Aloni-o Fernández, dii>ño da la ca^a que ociipn OOcira ja íiispoceión espe
cial de Aduanas, en Cuéllar (Segovia), poi h nilcrí s dAívengaclos y no satitefechos durcntc les dos últimos tri
mestres de dicho año.—Real orde i do 18 do t »o do 1909............... .............................................................................

Vizcaya.—190S.—A D. Ramón do la Sota, Dueet  ̂Cercíiío do la Compañía Naviera Sota y Azn? r, del resto de la 
por construcción del vapor m ereant soiñol reconoúda por Reai orden de 24 de

Jiayo de 1909......................................................... ................................... .............................................................................

I MP OR T E

Pesetas.

Suma y sigue,.

13.450,67

105,00

739,20

957.30

90.00

90.00 

266,32

259.00

75.00

41.40

69.40

365.00

366.25

374.00

9,60

87,00

172,69

185.00

54.25

59,46

50.00

49.30

36.00 

22,50

29805

25000

39.410,40

57.932,79
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S E R V I C I O S

8 tima anfe/ior,,

A los Habilitado» Cajeros do las CoiDandandag do Carabineros de Asturias, Barcelona, Estepo 
na, Granada, Lérida, Málaga y Navarra, por k s  ptuses devenjíados por las fuerzas de dichas Comandancias en 
el servicio de vigik?rjcia del Impuesto del Azúcar, durante los meses do Octubre, Noviembre y Diciembre de
dicli j  año.—Keal orden da 3 do .Ma; o de 1903.   ............................... ...........................................................................

Fí»nVi6.—1908.—A les Hítbilitados Cr^jercs de las ComarídaiicLas de Carabineros de Cá.^eres, Cae t irón , Murcia, 
lluesca, Tarragona y Valencia, por los pluses devengadc b por las fuerzas de dichas Comandancias en el ser 
vicio de vigilancia do la Renta del Alcohol, durante los m̂  se^ do Noviembre y Diciembre de dicho año.—Real 
orden do 3 de Mayo de 1909................................................ ........................................................... ......................................

T o t a l .

I MP ORT E

8.

57.932,79

3.314,00

6.140,75

67.387,54

Madrid, 11 de Mayo do 1911.—Si Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

N úm ero  4.

HELACIÚN ññ las ohligarAOfies án ejercidos cerraáos del ram o de Aduanas, recnnocidaspor el M in is te r io  d e  H a c ie n d a , p or  un im
porte de 155.502,53 peoetas, p a ra  Íüs cuales se soUcda la coticeH5n  ' u n  eré Uto extraordinario.

S E R V I C I O S

Almería.—1909.—A D. Faustino Aráez, Oficial de la Aduana de Almería, por gastos de locomoción suplidos do sa 
peculio particular, para realizar el servicio de la In ltm n c ió o  del depÓBito regiora! de azúcar, establecido en
la fábrica Nuestra Señora de Monserrat.—Real orden de 21 da Julio de 1910. ................................ ....... ...................

Cádiz,—1909.—A D. José Ramos Malero, dueño de la casa que ocupan las oílcioas de la Inspeceion regional de la 
Rer.ta de Alcoholes de Jerez do la Frontera, por los alquileres de dicho edificio durante ios trimestres tercero
y u iarto  del año 1909, á razón de 1.-00 pesetas al año.— Real orden ele 21 de Febrero de 1910...............  . . . . . . . .

Cavi^maá'.—1907 y 1908.—A D. Secundino Alonso, dueño da ia v̂ asa que ocupan las oficíi.as do la Administración 
subalterna ue les arbitrios del puerto franco do Puerto de Cabras (Fuerteventura), por los alquileres de dicho
5ocal durante el cuarto trim estre de 1907 y todo el año de 1908.—Real orden de 14 de Marzo do lólO...................

IMem.—1908 —A D. Eusebio Cejas Espinosa, dueño de la casa que ocupan la^ oficinas deia  Admini. tración subal
terna de Vaiverde de la Isla de Hierro (Canarias), por los alquiícros de dicho Iccal desde 1.® do Febrero aJ 31
de Diciembre de 1108.—Real orden de 5 de Septiembre de 1910.......     . . . .

Castellón.—1909.—A D. José Liavell, dueño del local quo ocuyaii las oficinas de la Administración de la Renta 
del Alcohol, por los alquileres de dicho local durante el tercv̂ r̂o y cuarto trimestres de dicho año.—Real orden
de fecha 21 do Febrero de 1910........................................ ............................... ......................................................................

(Traf^ada.—1908.—A D. Líbo Torij^í, Inspector-Liquidador de la Renta del Aicohol en Cazfdla do la Sierra (Sevilla), 
por la adquisición de'm atedal para aquella cfieina durante el referido año.—Real urden^^de 26 de Octubre de 1909. 

Idm ij—1909.—A D. Ramón Fossi, Administrador de la Aduana do Salobreña (Granada), pi>r gaslos do locomii 
ciÓD, suplidos por dicho funcionario en el servicio de Intei vención de la fábrica de rnieleB La Melcochera, du
rante varios días de Julio  á Diciembre.—Real orden de 1.® íle Septie mbre de 19? O.......................................... .

Idem .—1909 —A D. Jerónim o Oñate, Inspector especial de la Aduana de Granada, por gaetos y dietas devenga
das en el servicio de inspección realizado m  la región durante varios días de Diciembre de 1909.—Real orden
de 21 de Julio de 1910............... ................................................... ........................................................... ...........................

Híielya.—1909.—A D.‘ Vicenta Márquez, viuda de D. Apolinar Ocionado y á sus cinco hijos D.®* Obdulia, D.^ Edel- 
m ira Patrocinio, I).®'María Dolores, D. Apolinar y i). Federic Cok n^oo Márquez, por alquileres d* vengados 
y no satisfeohí s, curante el citado año, por la casa do la profiiecad de k  s miBiiK s. que ocupa la Adueña ce 
Rosal de la Frontera.—Keal orden de 26 de Septiembre de 1910...........         . . . .

1904—A D. Lucbs Gutiérrez, Cobrador que fué de la Kerua del Alcohol en Cuenca, por Bai lo de iiecí 
imenta impoi tanto 25:6̂ 59 pesetas, por gastos y dietas en servicio de reoaiidadóu de la Renta del Alcohol en
dicha provincia y mes de Diciembre do 1904 - Real orden, de 21 d 'Marzo de 1910.....................   . . .

TjéHd-(i.—1909.—A D E rr  :que Quei al, Oficial ríe la Adniitiistración de Hacienda de Lérida, per giístcs y dictan de 
>er gadas en el foi vicio de Intervención de Ja fábrica Azucarera del Sügie, dui an ti los ííí s 29 v 30 de Diei m
bre de lfl09.—Real orden de? 21 de Julio  de 1910............... ..........................  ....................................... " ............. . . . . .

Idem.—1809,—A D. Julio Trives, Oficial Visla de la Dfiegack n de Hacienda de Lérida, por gastos y dietas deven
gados en igual ser \ i  io que el anterior, durante varios días de Noviembre y Diciembre de 1909.—Keal orden
de 21 d*;? Juiio  de 1910 .  ..................................................................................... .......................  .......................  .........

1908 y 1909. - A D."*- Dolores Gutiérrez, por alquileres devengados v no sat sfeot^oB durante parte de los 
expresados años por la casa de su propiedad que ocupa la A duanada Torrox.—Keal orden de 10 de Ocíubr ?
da 1910. ..... ............................ ........................................... ..................................................... ...  ........... ............................

Idem.—1908 y 1909.—A D. Francisco Javier Gutiérrez, como copropietario qiia fué con su harmaná D.^ DolóreH 
de la casa que ocupa la Aduana de Torrox, como parte de los alquileres de la misma devenga ios y no satinfo
chos en los citados años.—Real orden de 10 de Ocmbre de 1910. ......................... ...................................................

Navarra.—1909.—A J). José Palacios, Oficial de ia Dirección General de xAduana^, por saldo de la cuenta, impor 
tanta 528 86 pesetas de gastos y dietas devengadas en servicio de intervención de la fábrica Azucarera de Tn 
déla, durante el período comprendido desde el 9 de Septiembre á 31 de Dicio ubre do 19G9.-Real orden de 27
de Junio de ISIO  .......     •.................................................................................................................

1908.—A 0. Agustín Bazán, Administrador de la Aduana de Puente Barjas, por los alquileres que de bu 
peculio particular abonó por el local que ocuparon provi ioriaimente las oficinas de dicha Subalterna desde
el mes de Marzo á Diciembre, ambos inclusive, de 1908.—Real or len de 8 de Agosto de 1910................................

Idem.—1908.—Al mismo, por gastos : el m aterial, stipl dos durante el liem pocomprendido desde Marzo á Diciem
bre de dicho año.—Real orden de 8 de Agosto de 1910......................................................................................................

Suma y ' /j*' ".

I M P O R T E
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513,38 

116,67

28,86

293.00

219.50 

4.409,07



Gaceta de Madrid.—Núm. 188 13 Mayo 1911 449

S E R V I C I O S

Suma anterior............................ ....................

Ow’eJo.—1909.—A D. Jnan Roger, Inspector Liquidador de la Renta del Alcohol que fué en valladolid, por gastos 
de locomoción y dietas devengadas en eJ servlMo de inspacción do dicha Renta en vados días de Mayo y Junio
de 19G9.—Real orden de 5 de Septiembre de 1910 ......................... ....... ....................... ..................................................

1909.—A D. Francisco Zapata, Oftcial-Visra de la Dele/aoiói de Hacien la de Falencia, por sai Jo de 
una cuenta, importante 253,50 pesetas, por gastos d Vlocomoeió.n y dietas davení?adas en el servicio de ií ter 
vención de la fábrica Azucarera Palentma, durante varios días de Julio á Di ciembre de 1909.—Real orden de 27
de Junio de 1910........................................................... ........................... ..................................................................................

Pof<¿;‘uadra,—1909.—A D. Francisco Aznar, Administrador que fué de la Aduana de Puente Bütrjas (Orense), por 
les alquileres que de su peculio particular abonó por el local que ocuparon provisionalmente las odoinasde
dicha subalterna dvsde Junio á Diciembre, ambos inclusive, ríe 190.9.—Rea) orden de 6 de Junio de 1910...........

1908,—x\ D. Leopi Ido Cortinjís, dueño de ia casa que ocupan U b < ficinas de la Aduana de San Vicente 
de la Barquera, y como alquil r; s dejados do abonar en dicho año.—Real < r  ven de 29 de Noviembre de 1909.. 

Segovia,—1908.—A D. Pedro Alonso, propietario del edificio que ocupa'ii las oficinas de la Inspección especial de 
Aduanas, • n Cu ó llar, por los alquileres no abonados durante el citado año de 1908.—Reai orden de 6 do Di
ciembre de 1909............................................ ..............................................................................................................................

fî erí7/a.—1909.—A D. José Rsmos. Inspector de la Renta del Alcohol, de Cazalla de la Sierra, por los alquileres que 
de su peculio x artioiPar «bunó por el loc; 1 que provisión'»imente ocuparon las oficinas do ia citada Inspección,
dura» te todo <1 año de 1909.—R: al orden de 21 de F. brero do 1910......... ..................................... .......... .

Tarragofia.—1909,—A D. Jaim e Llorfns, dueño del local que ocuparon las oficinas de la Inspección de Alcoho' 
Ifs, tn  Rcus, por los alquileres daveiígados y no satisfechos, desde Julio á Diciembre de dicho año,—Roal or*
den de 31 de Enero de 1910...................................   *.............. ................ .....................................................................

Val adolifi,—1909.—A D Vicente Segaría, dueño del local que ocupan las oficinas de la Inspección regional de la 
Renta dri Alcoho l, en dicha capiíal, por los alquileres devangarios y no satisfechos durante los triine-^tres ter
cero y cuarto de dicho año.—Real orden de 15 de Febrero de 1910.................................................................................

ValeMcia.—1909.—A D. Manuel Millas, en con pto do íipc?dorado do D. Fernando Valles, dueño de la ca??a que 
ocupan las « ficinas de la Inspec uón regional de la R ota del Ab ohol, de dicha capdal, por los alquileres no
abenadíís durante el tercero y cuarto trim^^stre de dich año.—Real orden de 81 de Enero de 1910.....................

láem.—1908.—A D. Antonio Mora, íospe» tor liqui ’?adf>r do la Renta del Alcohol p»>r g. stos de locomoción y die 
tas davengadas en servicios de inspección en los partidos do Aicida y Gandía (Vaiencia), durante varios días
do Novierabní y Diciembre de dicho año.—Real orden de 28 do Febrero de 1910.......................  .............................

V/áJc//t/a.~1909.—A la Sociedad en comandita I» arra y Compañía, como resto de la prim a por la construcción del
vapor español Caho Sacratif, segCm Real orden de 5 de Scpt embre do 1910.......................  ......................................

VoriCfS~A los Habilitad( s Cajeros de las Comandancias de Carabineros de Valencia y Málaga, por plusesdeven- 
g:^dos por las fuerzas du di ho lostiíuto, que presiarí>ri servicio do vigilancia de la Renta dt 1 Alcohol ó impuos- 
10 del Azúcar, durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 19ü9.—Real orden de 21 do Julio
do 1910................................................................ ....................................................................................................................... .

Znragosa.—1909.—A D.^ María Mitrdnez Salazar, dueña de la casa que ocupan las oficinas de la Inspección priii 
cipai de Azúcares y Alcoholes, da dicha capital, j)arles alquileres devengados y no percibirlos por dicha seño
ra, durante los trim estres tercero y cuarto del citado año.—Real orden de 15 de Febrero de 1910........................

T o t a l , .............................. .......................... ............

i m p o r t e ;

Pesetas.

4.409,07

391,30

53,50

210,00

270.00

3G,G6

120.00

600,00

630.00

575.00

36,00

145.362,25

2.184,75

625.00

155.503,53

Madrid, 11 de Mayo de IQ lí.^E l Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

í i i m i ü o  LE iM T ! U 'C O ( in ’b í  
Y BE LL A S ASITES

REALES DECRETOS
Do conformidad con lo dispuesto en el 

R eglam ento  de la Dirección General del 
Instituto Gergráfico y Efctacllstíco, y á 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubíla lo, con el ha 
ber que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido ia edad reglam enta
ria, á I). Carlos Guillón y Barranco, In  
ge nero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, concediéndole 
al propio tiempo, como recompensa á sus 
buoüos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe superior de Admínistntclón Ci 
vil, con exención de toda ciase de dere
chos, según lo establecido en el amicu- 
lo 6.°, base 4.% letra 1) do la ley da Presu 
pneatGS de 29 do Junio de 1867.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción PñblicA 

y Bollas A rtes,

i ma l i o  Oimei io .

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, J^fe da Administración 
civil de cuar?a por jubilación de D. Car
los Guíllen y Barraaco; á propuesta del 
Ministro do Instrucción Pública y Bellas 
Arlen,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la para ocupar dicha pla^a, á  D. Marct li 
no Oca y Moneada, con la antigüedad que 
le corresponda, Con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novodeníos once.

ALFONSO.
E l M inistro  de In^d;ruc-ción P ú b lic a  

y  Biblias A rtes ,

iiual O llihUrHB

m C IllC L l Y J ü S T ÍC I’
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Habiendo cumplido D. Félix 
Manuel Peral Ferrari, actual Registrador 
de la Propiedad de Santa Isabel, de F e r  
D ando Póo, las cond ic iones fijadas en  la  
co n voca to ria  p u b lic a d a  en  la  Gaceta de

M a d r i d  do 11 de iSovicmbrede 1909, par^ 
la provisión de aquél,

S. M. el Rkv (q. I), g,), de conformidad 
con lo dispuesta en la regla 3.® d»d a r 
tículo 303 <le la ley Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar para el Registro do la 
Propiedad de Villalba, de cuarta ciase, 
en la Península, al citado D. Félix Ma
nuel Peral Ferrari, por ser el más anti 
guo de los solicitantes después do la pro
visión do otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 8 do 
Ma3"o de 19U.

BARROSO. 
Sezíor Director general do los Registros 

y del Notariado.
 -----

SII.YISTE810 flE U (J IT IIM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por María Juliana Ibáñez Martínez, 
vecina de Nerplo (Albacete), en súplica 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que ingresó en la Delegación de Hacien
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da de Jaén, según carta de pago número 
422, expedida en 13 de Diciembre de 1910, 
para redim ir del servicio m ilitar activo á 
su hijo Juan Gómez Ibáñez, recluta del re
emplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Albacete; teniendo en cuenta que 
el interesado falleció antas de que le co
rrespondiese ingresar en filas, y con arre
glo á lo prevenido en el artículo 175 de 
la ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D . g .)  se ha servido disponer 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá la persona 
que efectuó el depósito ó la que esté apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1911.

LÜQÜE.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.
  —

M lISTM ilO  DE MCÍESDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe déla  Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in 
dustria de Peritos aparejadores, in stru i
do por la Delegación de Hacienda de Cá
diz, á instancia de D. José del Aguila y 
otros, profesionales, dicho alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden, fecha 7 del actual, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo de Estado ha examinado el ex
pediente de asimilación de la industria 
de Peritos aparejadores, instru ido por la 
Delegación de Hacienda de Cádiz, á ins
tancia de D. José del Aguila y otros, ve
cinos de dicha ciudad.

»Resulta de antecedentes:
»Que iniciado el expediente por la Ad

ministración de Hacienda, hoy de Con
tribuciones, de Cádiz, por haber remitido 
la Dirección General d© Contribuciones 
á la provincia la instancia en que solici
taba la asimilación por ios interesados, la 
citada Administración provincial pidió 
informe á los Arquitectos de la Diputa 
ción y el Ayuntamiento, que lo emitie- 
rbnen el sentido de que la profesión de Pe
ritos aparejadores está incluida en el n ú 
mero 3 del cuadro de las profofeiones del 
orden civil de la tarifa 4.% pues el apela
tivo Perito, que se antepone á la palabra 
aparejador, que dicho número clasifica, 
DO cambia el sentido ni las atribuciones 
de la profesión, puf s las Reales órdenes 
de 4 de Junio de 1902 y 5 de Enero de 
1905, que regulan el actual efereicio de la 
profesión, no dan derechos nuevos á es
tos funcionarios, que, siendo Auxiliares 
á© los Arquitectos, tenían antes detalla

das sus atribuciones en el Reglamento de 
24 de Enero de 1855, lic  itado por el de 
22 de Julio  de 1864;

»Que el Director de la Escuela Superior 
de Artes ó Industrias y Bellas Artes, in 
formó en el sentido de que los Peritos 
aparejadores deben asimilarse á los Maes
tros de obras dél número 8, del cuadro de 
profesiones del orden civil, pues el estu
dio do la carrera abarca todós los que 
se cursaban en la extinguida de Maestros 
de obras, aun ampliados en la medida 
que exigen los progresos modernos en el 
arte de construir, concordando con este 
parecer el de un Maestro de obras tam 
bién consultado al efecto, y la Inspec
ción, que en apoyo de su deducción a r 
guye que no teniendo los Peritos apare
jadores menos atribuciones ni menos 
importancia profesional que los Maestros 
de obras, no puede señalárseles cuota in 
ferior á éstos, sino que á ellos deben 
equipararse tributariam ente, haciendo 
constar la Inspección, en informe separa
do y| á instancia de la Administración, 
que los firmantes de la reclamación no 
habían ejercido hasta la fecha acto algu
no de industria, por lo cual no figuraban 
inscritos ©n matrícula:

»Queel  Negociado do la Adm inistra
ción, en vista de lo actuado, propuso asi
m ilar la profesión á la de los Aparejado
res del númerci 3.*̂  del cuadro, previo in 
forme de la Abogacía del Estado, que se 
conforma con aquella propuesta, aten
diendo á la semejanza entre los antiguos 
Aparejadores y los actuales Peritos y á 
qu© la profesión de Maestros de obras 
está destinada á desaparecer, pues están 
suprimidos los estudios oficiales de la 
carrera, opiniones con las que estuvieron 
también conformes el Administrador y 
el Delegado al rem itir el expediente para 
su resolución definitiva:

»Que la Dirección General de Contri
buciones, con fecha 6 del actual, propone 
que se incluya la profesión de Perito 
aparejador en el número 3.® del cuadro 
de profesiones del orden civil de la ta
rifa 4.% redactando el epígrafe en la si
guiente forma: «Aparejadores y Peritos 
aparejadores», y 

»Que en tal estado el expediente, se re 
mite á consulta de este Consejo.

»Considerando que no pueden equipa
rarse los Peritos aparejadores con los 
Maestros de obras, porque los primeros, 
salvo los casos excepcionales á que se re 
fiere el Real decreto de 4 de Junio de 
1902, han de ejercer su profesión á las 
órdenes do los Arquitecíos: 

^Considerando que las atribuciones de 
dichos Peritos aparejadores son análogas 
á las do los antiguos Aparejadores, com
prendidos en el número 3.® del cuadro de 
profesiones del orden civil,

»El Consejo de Estado opina: 
i-Quo procede resolver este expediente 

en los términos propuestos por la Direc
ción General de Contribuciones, inclu

yendo la profesión de Peritos aparejado
res en el número 3.° del cuadro de p ro 
fesiones civiles de la tarifa 4.°̂ , redactan
do el epígrafe en esta forma: «Aparejado* 
res y Peritos aparejadores».

T  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1911.

RODRIGAÑEZ 
Señor Director general do Contribu

ciones.

filMSTERÍO DE ISTEÜCCíéS PÜBLIGA
Y B E L L A S _ A S T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la adjunta p ropuesta  

elevada á esta Ministerio por la J u n ta  
para ampliación de estudios ó investiga
ciones científicas, para la concasión de 
pensiones y subvenciones en el extranje- 
jero, habiéndose cumplido los trám ites 
reglamentarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Se aprueba dicha propuesta y se 
conceden las pensiones y subvenciones 
que contiene, en cuanto han de sor d is
frutadas y abonadas dentro del p resu
puesto vigente, quedando, en cuanto e x 
cedan de él, pendientes de la resolución 
que se dicte en tiempo oportuno.

2.” Para determ inar el comienzo de  
cada pensión ó el momento en que la sub
vención sea abonable, la Secretaría de la 
Jun ta  oficiará á la Subsecretaría d e  este 
Ministerio, fijando las fechas respectivas.

De Real orden lo digo á V. X. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á íV. I. muchos años. M adrid, 3 de 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Propuesta para la concesión de pensiones y  

Delegaciones en el extranjero de carácter 
urgmte^ acordada por la Junta en seM n  
de 30 de Abril de 1911 y oprohada por 
esta Real orden.
1.'' A D. Eugenio Cuello Calón, Cate

drático de la Universidad de Barcelona, 
un año, para estudios do Derecho penal, 
en Alemania, con 350 pesetas m ensuales, 
500 nara viajes y 300 para m atrículas.

2.® A D. Francisco Rivera Pastor, Au
xiliar de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Cvntral, un año, para estu
dios do Filosofía del Derecho y Derecho 
público en Alemania ó Inglaterra,^ con 
350 pesetas mensuales, 600 para viajes y 
300 para matrículas.

3.  ̂ A D. Francisco Candil Calvo, un 
año, para estudios de D: r ’ cho civil en 
Alemania, con 350 pesetas mensuales, 400 
para viajes y 300 para matrículas.

4."̂  A D .Jo sé  Vidal Tarrago, cuatro 
meses, para estudios de Sociedades anó
nimas en Alemania é Inglaterra, con 850 
pesetas mensuales, 600 p a r a  v ia je s  y  150 
p a r a  m a t r íc u la s .
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5.® A D. Ramón Garande Thovar, un 
año, para estudios de Economía política 
en Alemania y Austria, con SoO pesetas 
mensuales, GOO para viajes y SOI) para 
matrículas.

6.° A D. Jorge Francisco Teilo y Mu
ñoz, Auxiliar de la Facultad de Medicina 
déla Universidad Central, siete meses, 
para estudiar Anatomía patológica en Ale 
mania, con 350 pesetas mensuales, 500 
para viajes y 300 para matrículas.

7.® A D. Teóñio Hernando y Ortega, 
Auxiliar de la Facultad de Medicina do la 
Universidad Central, seis meses, para es
tudiar Farmacología en Alemania, con 
350 pesetas mensuales, 500 para viajes y 
200 para matrículas.

8.° A D. Pedro Carrasco Garrorena, 
Auxiliar de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, dos meses, para es
tudios de Astrofísica en Inglaterra, con 
350 pesetas mensuales, 500 para viajes 
y 300 para matrículas.

9.® A D. Juan López Suárez, un año, 
para estudios de Química fisiológica en 
Alemania y Rusia, con 350 pesetas m en
suales, 700 para viajes y 300 para ma
trículas.

10. A D. Manuel García Morente, Au
xiliar del Instituto de San Isidro, de Ma
drid, un año, para estudios de Estética en 
Alemania, con 350 pesetas mensuales, 250 
para viajes y 300 para matrículas.

11. A D. Félix Martí Alpera, Maestro 
de la Escuela pública superior de niños, 
de Cartagena, cuatro meses, para estudiar 
la Eéciiela rural en Francia, Suiza, Ho
landa, Dinamarca y Noruega, con 350 
pesetas mensuales y 800 para viajes.

12. A D. Ricardo Velázquez Rosco, 
Diréctor de la Escuela de Arquitectura, 
subvención de 4.000 pesetas, para hacer, 
en unión de dos Ayudantes, estudios^ en 
Egipto, Túnez y Argelia, sobre Arte ára
be, preparando una obra, que entregará 
á la Junta.

Madrid, 30 de Abril de 1911.=E1 Presi
dente, S. Ramón y Cajal.

A M i s m c i ú »  c s a m

M INISTERIO  D E  E S T A D O

' ü s i m t o s  c o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Veracruz, p a r

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Rafael Suárez Alvarez 
y Granda, do cuarenta y ocho años de 
edad, ocurrido el 21 de Mayo de 1910.

Madrid, 12 de Mayo do 1911,=E1 Sub
secretario, R. Piña.

-----
MINISTERIO D E  GRACIA Y JU ST IC IA

S n lb s e c r e ta r i a .
En la Audiencia Territorial de Cáceres 

se halla vacante, por promoción de don 
Gabriel Espinosa, la Secretaría de gobier
no de la misma, que debe proveerse por 
conourso entre los Secretarios de Sala de 
gobierno y Relatores de las demás A u 
diencias Territoriales, de conformidad 
cOn 16 prevenido en los artículos 525 de 
la ley provisional sobre Organización del 
Poder judicial, 55 de su adicional y Real 
orden de 1.® de Junio de 1875.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
SUS instancias documentadas ai Presiden
te del Tribunal en que están prestando 
sus servicios dentro del plazo de treinta 
días, á co n ta í desde el s ig u ien te  a l de la

publicación de este anuncio en la G ace
t a  D E M a d r i d .

Madrid, 12 de Mayo de I911.“ -Ei Sub
secretario, Avelino Montero.

l> ire c c ió ja  Cieneir^il 
d e  lo s  K e s r i s t r o s  j  d e l N o ta r ia d o .

Relación de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en el mes de 
Abril último.

En 8.—Jubilando, conforme al artícu
lo 44 del Reglamento, coa la pensión de 
1.250 pesetas, al Notario de Rute, D. J u 
lián Benedito Segarra.

En 8.—Declarando no procede la tra s 
lación forzosa del Notario de Sort, D. Sal
vador Carrera Balda, ó imponiéndole la 
corrección disciplinaria de m ulta de 150 
pesetas por infracciones reglamentarias.

En 8.—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de Chiva á D. José 
María Mengua! y Mengua!, Notario de di
cho punto.

En 8.—Idem id. id. del de Cebreros, á 
D. Fausto Ibáñez Maestre, ídem id.

En 8.—-Idem id. id. del de Cazalla de la 
Sierra, á D. Emilio Vaz y Acosta, ídem 
ídem.

En 8.-—Idem id. id. del de Castro del 
Río, á D. José María Guerrero Martínez, 
ídem id.

En 20.—Concediendo prórroga de ex
cedencia voluntaria por dos años al No
tario que fue de Torrecilla de la Orden, 
D. Enrique Madrona Hechavarría.

En 20.—Nombrando Archivero de p ro 
tocolos del distrito de Fuenteaaúco, á don 
Francisco Fernández Criado, Notario de 
dicho punto.

En 20.—Idem id. id. del de Grazalema, 
á D. Félix Huarte Echenique, idcm id.

En 20.—ídem  id. id. del de Jijona, á don 
Ju lián  Miguel Torres Carrión, ídem id.

En 20.—Idem id. id. del de Lillo, á don 
Ildefonso Guilarte García, ídem id.

En 20.—Idem id. id. del de Huete, á don 
Rodolfo Espinosa Bueno, ídem id.

En 20.—Idem Notarlo de Cabeza del 
Buey, á D. ¡Albarto Viilanueva y Martin, 
Aspirante número 21.

En 20.—Idem id. de Puigcerdá (vacan
te por traslación de D. Manuel Arnalot), á 
D. Joaquín Piñol Agulló, ídem núm e
ro 103.

En 20.—Idem id. dePampiiega, á  D. An
tonio Coromina Briguati, ídem núm e
ro 116.

En 20.—Idem id. de Torralba de Cala- 
trava, á D. Manuel Valdemoro Moreno, 
ídem número 132.

En 20.—I<iem id. de Moraleja del Vino, 
á D. Diego Hidalgo Durán, ídem núm e
ro 134.

En 20.—Idem id. de Grañén, á D. José 
Pascual García Moliner, ídem número 
14i.

En 20.—Idem  id. de Monroyo, confor
me á lo dispuesto en el párrafo 2.^ 
artículo 15 del Real decreto de 23 do 
Agosto de 1908, á D. Tomás Forns Conte
ra, ídem número 23.

En 25.—Idem, en turno primero, ídem 
de La Línea (vacante por traslación de 
D. Francisco López Cozar), á D. Ezequiel 
Jiménez Encina, que era de Coín.

En 25.—Idem, en ídem id., de Palma 
de Mallorca (por traslación de D. Mariano 
Aznar), á D. Mariano Torrente López, de 
Augües.

En 25.—Idem, en ídem segundo, de 
Barcelona (por defunción de D. Joaquín 
Nicolau), á D. Juan  Francisco Sánchez 
García, de Lérida.

En 25.—Idem, en ídem id., de Córdoba 
(por traslación de D. Juan M̂  ría LiPo),á
B. Vicente Silva y Vega, de La Línea.

En 25.—Idem, en ídem id ., de Madrid 
(por defunción de D. Joaquín Costa Mar
tínez), á Manuel García de Celis, de Bur
gos.

En 25.—Idem, en ídem primero, de Es- 
tepona, á D. Leandro Figuerol Boldú, de 
Esparraguera.

En 25.—Idem, en ídem id., de Vich, á 
D. Salvador Carrera Balda, de Sort.

En 25.—Idem, en ídem id., de Jaca (por 
traslación de D. Joaquín Durán), á don 
Joaquín de Pablo Blanco y Pereda, de 
Viilanueva de la Reina.

En 25.—Idem, en ídem segundo, de 
Morón (por defunción de D. Francisco 
Alvarez), á D. Pablo Perales Bazo, de Vé- 
leZ'Málaga,

En 25.—Idem, en ídem id., de Cervera 
(por traslación de D. Federico Gomis), á 
D. Simón Clavera Guarné, de Fouz.

En 20.—Idem, en ídem id., de Astorga 
(por traslación de D.Secundmo Izarra), á 
D. José Fernández Buján y del Busto, de 
Padrón.

En 25.—Idem, en ídem primero, de San 
Celoni, á D. Joaquín Mas Casamada, de 
Arbucias.

En 25.—Idem, en ídem id., de Tudela 
de Duero, á D. Emilio Cruzado García, de 
Santillana de Campos.

En 25.—Idem, en ídem id., de Marín, á 
D. Ildefonso Fernández Pereiro, de Noy a.

En 25.—Idem, en ídem id., de Zumaya, 
á D. Miguel Mesa y Santiago, de Alhama 
de Granada.

Madrid, 11 de Mayo de 1911.—»El Direc
tor general, Fernando W eyler.

M INISTERIO D E  H A CIE N D A

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C la s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 16.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
49.456.

Días 18,10 y 20.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 49.456.

Idem id. id. en efectos, hasta el núm e
ro 49.497.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por IGO en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 do Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 32.391.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hhsía el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
íizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.344.

Idem  do conversión  de re s id u o s  de la
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Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el n ú 
mero 9.834.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortiza ble al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos deflniti- 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.135.

Entrega do títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; hasta el número 13.786.

Entrega do carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizabie al 4 |»or 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has- 
a  el nümero 1.470

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real or len de 14 de Octubre de 
190i, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y CarretoraH de 34, 20 y 55 mlUone** 
de reales; facturas preseidaaas y co 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carperas de inieresoB de toda 
clase de Deudas del semcídre de Julio de 
1883 y íGiteiioiea é Jiilio de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza 
dos en todos los sorteos; facturas presen - 
ítadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100,
¿ a s  facturas existentes en Caja por 

C( inversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exi.>rlor.

Entrega de valoras depositados en arca 
de treít̂ ' llaves, procedentes de creaciones, 
con versiones, renovíjciones y canjes.

M adrid, 12 de Mayo de 1911.=EJ Di- 
rector general, Cenón díd Alisal.

  -----
M K TERIO  DE li^STRUCCiON PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

J íia r e e e íé iJ  C J e n e r íil  d e  F r i m e r a

Vistos Jos recursos do alzada ird Arpues- 
tot? por las Maestras Pilar FtTiiáiidt z 
de Bíihterra y  D.® Alejandra Sauz Vara 
contra aouerclo do la Junta provincial do 
Óuipúzcoa, relidivo al etecalafón de au 
inióiito gradual de sueldo dél bienio 
1909 910:

Kesuítando quo D.® P i lp  Fernández 
había ya formado en ia primera Crdego- 
ría por rnerbo tn  otra provincia que se 
hada comprendí da en ios casos 1.‘', 2  ̂ 3̂  ̂
y y que la vac ante aná'cga ae Gui
púzcoa ha sido adjudícacia á otra Maes
tra  de igual mérito y mayor antigüedad, 
clasificíindo en cambio á la recurreaíe en 
Ja  cuJírta clase:

Ro^mltando que D.® Alejandra Sanz 
V íii.so lic ito  una plaza, por antigüedad, 
de ISv"' dos anUQciaaas en ia primera ca
tegoría corno procedente de ía provincia 
do Vaiía>'1olid y por haber figurado en la 
misma, y  Ju u ta la  ha incluido con
el iiúm’ori'*;27, en Ja tercera clase:

Cofísider.ndo que P ilar Fernández 
tiene índiscucíbio dprecbo, como rocono- 
co la  propia Jun ta  provincia!, á figurar 
.en la prim era ciase, y qm , de no poder 
>formar en ésta por ia razón expuesta, lo 
íHskte el derecho qUO recaba para ocupar 
wacaiste do segunda categoría;

Considerantío quo D.*" Alejandra S.íIiz 
Maestra más antigua dentro úe la 

cete^-orís y que in prehuencia de ñutí- 
güedad anseluta ent nderse d -utro 
lie la catrgoría primiíim y  do la enseñan- 
jia después;

Con arreglo al artículo 196 de la Ley, 
Real orden de 4 de Abril le 1882y O í ien 
de 26 de S 'píiembre do 1910, ost ; Direc 
citm General ha re; ueUo íicceder á lo so
licitado por las rocuiTOiítos, dejando sin 
efecto el acuerdo de esa Junta  provin
cial.

Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 19M.’““El Director ge
neral, R. Altamira.
Señor Presidente de la Jun ta provincial 

do Instiu  ción Fútdicade Guipúzcoa.

M lf^lSTER íO  Dr F O y irí\lT O

J D irece ié ia  C reperÁ l d e  O h i-as  
F ilb ilc a !* .

AGUAS

Examinado el expedente promovido 
por D. Luis R mvi >re Bula, hoy D. ’lVófl 
)o Benard y SeguioT’, soíiclt uido ta co i- 
cesión d<‘ un aprova hamionto de aguas 
del río Garona para la p^oducf ion de 
fuerza moírsz, írarn-iformable eu erie^'gía 
cléctriea, con destino á todos los uííosin 
dustrialer, mecánico» y elvctroquímicos:

Rpsulmndo q/u-, de acuerdo con ía pro
puesta 10 la S' cción tercera del Consejo 
de Obras Públ?c«s, ha informado nueva 
lueníe la Jefíitura da Ja prAvineiK y que 
con las condicioní 8 deflíntivas f.irmuia- 
dííS por e ta úbim a qued?ni garantr/a ios 
los intereses públicos y da pirtieularea,

S. M. el Rey (q. D. g.), con for reándose 
con lo propuesto por esta Dlrecídón Ga 
ñera], ha tenido á bien couceder á don 
Teófilo Benard el aprovech^uniento solí 
dtsKlo, con las condiciones siguienie-:

I.®* L i prosa se emplazará en el río 
Garona aguas ab^jo del rnoluio de Garós, 
á 23 35 metros de la esquina de dicho mo
lí ur o

2 * La presa en planta será rectilínea 
y  normal á la corriente, consintién irse 
sólo una variación menor de db z grados. 
E? perfil do la mi-ina se modificará to
mando como tipo las de los proyectos 
números 4, 8 y 12, en los que  el derrame 
es más largar y ten iido (1 por 1), y se de
fenderá su pie con un zampeado.

El Buevo modelo deberá ser oportuna- 
rno?' te .aprobado por Jefatura de Obras 
Públicas de ;a pr. víneia.

3.® La presa será úr i< a nento de toma 
y nunca úe embaí se, p» r  lo que su c/ro- 
fíación no se elevará más de 50 c< niíme- 
>ro8 sobre el ni ve doesíio jo, á m -mcsque 
en algún caso particular se do mués tro 
cumplidament quo puede excederle este 
límite.

El í ncho m ín’mo de coronación será 
de 80 centímetrcs.

El nivel de enrase de coronación será 
referido cuidadosiíuente á un piioío in 
variable del terreno al tiempo de la c m- 
frontaetóü del r e p la n te o  haciéndose 
constar en acta el resultado de la opera 
ción.

4,^ El caudal que podrá derivar el 
cono BÍonario s- r i ,  cotno uPixirno, de
5.000 litros por s gundo, del rí ? Garona. 
Esta autorización no supone qua ia Ad- 
minisiración dol Estado responda de que 
dicho río i leve el caudal referido.

El fx)ncí sionario quedíi obligado 
á veiúcr en el r ío ,  por medio de módulo 
coloca lo en Ja entrada del canal de deri- 
Víurón, mil do do nos erou y cinco (L195) 
litros de í«gua por Si gundo ó los qae haja  
en el río cuando monos que dicha 
cantidad.

E>íiía condición bg respetará esorup do- 
samen te, oufdquiera que sea el caudal 
que el río lleve, pues son aguas destina

das á necesidades de los aprove ham ien- 
íos anteriores, cuyos d^rechoü hay que 
resp dr r en to lo mom nto.

6.  ̂ Tanto los tipos de módulos de en
trada de los canales, como los que han de 
servir para la reversión al río del v e la 
men indicado en Ja condición anterior, 
se presentarán á la aprobación de la J e 
fatura de Obras Públicas antes de co
menzar las obras.

Igualraí nte se proyectarán oportuna
mente por el conci'Sionarlo y serán come
tidas á ía re ferida aproba ión adm inis
trativa, las obras que en algunos puntos 
será necesario const uya el concesionario 
para ia conservación do ciertas acequias, 
las cuales sólo podrán estudiarse después 
de un minucioso replanteo de las presas 
y can ah s.

7.^ Loa canales de conducción y los 
de desagüe se aju-tarán exactamente en 
su trazado y condiciones á lo prescrito 
en el respectivo pr</yecto, pudiendo in- 
troducirso alguna ligera variación en el 
caso de que fuera propuesta á la Jefatura 
de Obras Públicas y mereciese la ap ro 
bación.

La disposición definitiva que se adopte 
para los canales so presentará á la apro
bación do la Jefatura de Obras Públicas, 
á fin de obtener la segiiridrd absoluta de 
su impermeabilidad y deque no pueden 
ocíiBÍo;:iarse roturas que den lugar á es
capes de liquido.

El reveHimiento y enlucido de los ca
nales será obligatorio, puiliendo reducir 
fa se ción de los mismos á lo necesario 
en este caso para <1ur paso á ios volúme
nes concedidüs, tt da vez que se obtendrá 
reducción en ios c .eficientes de las fór
mulas.

8.* El desagüe se estabh cerá precisa
mente en el punto indicado en el proyec
to, y por ello se de volverá al río absolu
tamente todo el caudal que se derivó, 
conservándose también las aguas en el 
mismo estado da purtza que antes te 
nían.

9.®̂ La^ sendas, riegos y demás servi
cios existentes que queden in terrum pi
dos por ist construcción de las obras que 
esva concesión exige, so sustituirán de 
manera que queden en iguaies condicio
nes que las actuales y sin in terium pir su 
disfruto en ninguna épora.

Lüb cruces de la carretera le Balaguer 
á ta frontera franceifia necesitarán conce
sión especial, con arreglo á la legislación 
vigente.

lü. El concesionario quedará obliga
do á cumplir estrictanicnto Jo que pre
vienen los artículos 10, 11, 12, 13 y 14 de 
hi ley de PcvSch, aprobada por Real decre
to do 29 de Diciembre de 907.

11. De acuerdo con la División h id ráu 
lica del Pirineo Orlentiil, el concesiona
rio dejará en las pre.-as Ja instalación n e 
cesaria para el pbso de las maderas de 
fio ación.

12. El plazo para dar comienzo á Jai 
obrbs será el de dos años, á partir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en el HokUn Ofici l  de la provincia.

Antes de empezar ios trabajos deberá 
haberse presentado los nuevos tipos de 
presas y módulos de que hablan las cotí* 
dioiones anteriores á la aprobación de la  
Jefatura de Obras Públicas.

Nueve años después de empezadas, de
berán quedíir terminadas completamente 
todas las obras.

13. Empezando por la confrontación 
del replaote j, uoa vez Beüalada la traza 
sobra el terreno, la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provin la por bí ó por dele
gación, queda encargada do la inspección 
do iQs trabajos^ y en su consequenoia po’
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drá dictar todas aqnedas dsspcsic’onea
qye <*o< si Jere corw  n ie n t‘S, yi'> sra p >? a 
la bmma ¿ oíistruecion do Igs obraa, 
g,araiítí^i do ios iotereses geooralei^ y par- 
iictilares, y en e peci») p ira q m  no so 
pierda líquido alguno á su paso por ios 
canales.

Estas órdenes serán cumpliiaR por el 
concesionario, sin perjuicio de poder a l
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección, se 
avisará al Ingeniero Jefe de la provincia 
la fecha de tariniaación del replanteo, la 
do comienzo de las obras y la de su te r 
minación.

En el primer caso, se confr< ntará so 
bre el to n in o  y se levantará un acta, en 
la que se expreso especialmente el cuiii- 
plindcnto de la referencia impuesta ai 
finíil do la condición J.*

En el segundo, se comprobará, por un 
empleado de la Divi.'sión oí cornienro de 
lor̂  trabaios, si se c mtroúan, y el nüírnv  
ro do operarios que so baban ocupados 
en »quóllos.

En el tercrro, j  precisamente antes del 
comienzo de ia explotación d- i aprova 
ch&mi-nto, se procederá á un d^deoido 
examen de las coustrucoíones, y se leVtiii  ̂
tará acta en la que so haga c< natar, do 
una inanera expíícita, que so hadan cum 
plidis absolutameiita todas las ciáuísuias 
de la concrfsiór).

Estas actas se Armarán por el conce
sionario y el lóg« niero r  ̂presentante de 
la insp oción.

15. ü r  a voz en explotación el a pro ve 
chaini mío, seguirán s endo inspecciona
das Iss obrüs y su funcionamiento por .la 
misma de pendencia, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que, á su 
juicio, sea nece: ario para la buena con 
se vación de las obras ó para evitarse 
pérdidas del agua deriva la.

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necerjarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza óel 
líquido devuelt í al río.

16. Todos los ga> t̂os originados por la 
confronía lón úqi i eplat?teo, recepción de 
l88 obras é it;speeción, en general, de las 
mismas, tar to en la constru< c ón cuanto 
en la conservación del aproví eh-amivajto, 
serán de cuenta del con esionario.

Taübión vendrá oídigí do al pego de 
las obras que la eididad inspectora liiya 
ejecutado por cuenta del concv Bior ario, 
en caso de que é M  se negase á Ikvarlas 
a cabo, y Boaii de urge o te real zat-ión 
para garantizar intert ses geroi aler ó par 
ticulares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obra^ debe
rá el conce ionario depositar c^mo ga
rantía del cumplimiento do las condicio
nes el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que so hayan de establecer en te
rrenos do uominio público.

18. La concesión 8 3 entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio terce ro, y 
sujeta á lo prescrito on la vig ntr  ̂b y do 
Aguas respecto á otros apiov thamsen- 
tüs de índole p re fe ren td eb ien ao  el c n- 
cesionario respetar todas las servidiim 
bres que naturalmente deban recibir las 
obras y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en ia  zona afcíCta- 
da por el proyecto.

19. La Jefatura de Obras Públicas cui
dará del estricto cumplimiento de estas 
condiciones y dispondrá lo necesario para 
fiu cumplimiento.

En caso do desobediencia ó incum pli
miento por p.^rte del conce6ionarii>, qicha 
División da^á parte á la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
^10.

L: B c m n  de ca mchlNd -erán los seda- 
laó s en la ley general *ieObrí:iS PúblicííS.

De orden del señor Minirjtro lo comu- 
rdovf á V. S. para m  conocimienío, el oei 
logeniero Jí^fo é int r  con publica- 
c.órs en el BoUtiu O/icAal de la provincia 
y demás efecto?. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 1911. 
El Director general, Armlñán.
Señor Gobernador civil do Lérida.

Exíímmado el expediente promovido 
por l>. Luis Ron viere Huía, hoy I). Ttófiio 
iieí^ard y Seguier, si iifiT.'^ndo i a « oikü;- 
sión de un at^rovecha^niento do aguas del 
río Valartias para 1j» producción de f?ier- 
za m' triz desncada á su transí.nnación  
en energía elé ctrica, apli a' de á todos h s 
usos industriales, mciáaicos y eleciro- 
quíaucoh:

KesiUlaodo que de acuerdo con la pro- 
ptK’Sta de la S 'c-dón t rcnra del Oons qo 
de Ovoas Píibiicás ha iofrrom do naova 
moíít  ̂ la J f ila ra  oo ?a p r ’Vioeia, y que 
CüB las ooódicíoíteB deftíutirgs formula
d a  por eota última quédüm garardizadoa 
los íntereseB públicos da oariícuians,

S, M, ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dlreoci ui G» - 
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Teófilo B íiard, eí aprovecbamlenio soli
citad >, con las condiciones siguientes:

1.̂  La presa so emplazará en el río 
Valartías, el punto ifToríor en que 
termina la parto Lana del valle por d«>n 
do va el cami K) á OvdiaH de B uií y em
pieza la pen dente del valle Valartias in- 
me ísato á una estaca J., que so dejo bien 
fijadH í 1 terreno.

2.^ La pre  ̂a en planta será rectilínea 
y normal á la et rnonté, consintiéndose 
sólo una varm ióü menor de 10 grados. 
El pertti de la m sraa s rá el que figma 
en el proyeccoj y se defenderá su píe con 
un zampeado.

Eí nuevo m olel > deberá oportiina- 
mente apiv ba io p r la Jtífatura de Obra* 
Púbbcas de la provincia.

3.®̂ La prosa se á úoicamonto de toma 
y ín?n  ̂a de eoíbals y por lo qiio sa t oro 
tiación m» se <devar;-4 Miás de ceritíoio 
tros sobro ed nivel d > es ti aje, á rn nos 
que en aigún caso particular se demues 
tre cu plídauirnte que puede excederse 
est/^

El ancho niííiimo de coronación s trá  
de 80 centímetros.

El nivel de enrase de coronación será 
n ferido  cuidaílcsam nt i á un patito in- 
\ar!ablo del toiT'no al tiempo de ia coa- 
frontación d e l  repíar¿teo , íncíéa lose 
constar en acia el x^esiiUado de la opera
ción.

4.®’ El caudal que podrá derivar el 
es ncesionario, sera, como máximo, do
1.500 litros por segundo, d-d rio Va a rd a '.

Esta autoriz ción no supone que ia Ad 
ministraeion del Esta io responda de que 
dicho l ío líí Vó el caudal refeádo.^

5.®’ El concús i uñarlo queda ob igsdo á 
verter en el río, por rnouio de módulo 
coL ca lo en la entrada d tl canal de deri
vación, trescienios cincut nta (350) litros 
de agua por s. gundo, ó ios que haya en 
el río cuando sea m tnos de dicha can 
tidad.

Esta condición se ri spetará escrupulo
samente, cualquiera qoe sea ei caudal 
que el río lleve, pues son aguas doBi;na- 
das á necesidades de los aprovechamien- 
icis anteriores, cuyos di reohos hay qua 
resoetar en todo mí monto.

6.®* Tanto los tipos de modules da 
entrada de los canaits como los qu ; han 
dp se rv ir  p a ra  la  rev e rs ió n  a l rip in d ic a 

do del citado volumen de la con Jio ión  
antenor, so pre-entarán á la «probación 
do la Jefatura do Obrss Públicas, antes 
de conieí)zar las obrae.

Igualmente so proyectarán oportuna
mente por el concoiunario, y werári some
tidas á la referida aprobacrón adru:sica
tiva, las obras que en algunos puntos 
será necesario construya el concesionario 
para la conservación de ciertas ací quias, 
las cuales ?óio podrán estudiarán des
pués de un minucioso replanteo de las 
propias y caDales.

7 .^  L:'Bcaoc,íes de coriducción y  los 
de desjigüe so aju dirLa exactarneote en 
su traza o y condiciones á lo prOvScrito 
en el respectivo pn>yecto, pudion lo i.Pro
ducirse alguna ligera variiadón en ei caso 
de que fuera propuesta á la Jefatura do 
Obras Púbdcas y mereciese la aproba
ción.

La dísposb ión deAnitiva que se ad apto 
p:3!ra los canelos se pre^e ¿tará á 1<> apro 
bacíón de la Jef^iuí íi de Obras Públicas, 
á fin de ob er.er la Riguridad absoluéa de» 
su iraíH rmí'abii^iad y de que no puieden 
ocHfeiunarso rotui as que dea tu g a rá  e s
capes de líqui'lo.

El revosrimiínto y enlucido de los ca
nales será oblígatcrio, pudiemlo a  ducir 
la scc dÓM do los mis nos á lo nec sario 
en este ca o para lac paso á los volúme
nes concedidos, toda vez que se obtendrát 
reducción en los coeAcientes do las fór
mula?.

8 El desagüe se establecerá prr,ciíia- 
mentíj en el punto indi ado en ei proyec 
to y por eüo se devolverá al río a ¿soluta • 
monte todo el caudal que se derivó, con- 
SrFváodose también las aguas en el mis- 
mo osí.‘b1o de pureza que autos tenían.

9.  ̂ L ’is sendas, riegos y demás S'cjrvi- 
C!‘ s existanttS que queden interram pi- 
d( s por la construcción de las obras que 
esta coíicodón exige, se sustituirán dê  
mauera que queden, cuando menos, ein 
’gaalos condiciüués que las actúalas j  
s u interrum pir su disfrute en nm gunk 
época.

Lv»s cruces do la carretera do Balanuar 
á la frontera franc sa ne cesitaran jonce 
sión especial, con arreglo á la ieg’Aiación
vi g"-'!o le.

10. El cor]C3?ionario quedará ohMgado 
á cump ir  estrictamente lo q u ep n  vjom n  
IOS íiriícaiori 10, 11, 12, 13 y 14 de ía ley 
de Posea, aprobada pur tioal decreto da 
29 le Diciembre de 1907.

11. Do acuerdo coa la División hS- 
dráuiica dei Pirioeo Oriental, ei concesio- 
nai lo di j rrá e>i las presas la instalación 
no: os irla para ei paso de las maderas de» 
flotación.

12. El plaao para dar comienzo á la? 
obras será ei de dos años, á partir de «a 
fecha de la publicación de ia concesióa 
en el Boletm Oficial do la provincia.

Antt 8 de empezar los traoajos dcnoirá 
haberse proíentado los nur3vos de
prí SdS y mó lajos de que hablan las eon- 
diciones autoriores, á la a.-rubaelóii d é la  
J; fatura de * ’bras Púhiicas.

Nu ve años de 'puó.s de empe:¿aias, da- 
beráü quedar term inadas compltítain ju te 
todas las obras,

13. Empezando por la oonfrontacióri 
del replanteo una vez señalada la trazii 
sobre el terreno, la Jor«tura de Obras 
Púbiicas do ia provincia, por sí 6 por 
delegación, queda encargada de la ios- 
pección de lim ir;:bajos, y, on su conse
cuencia, podrá dictar todas aqiuiías dis- 
poaidOi-ie^ que cou»idere c o n v e n ie n te  
ya para la buena construcción de las. 
obras, para g l anlía de ios interesen ge-
neraioís y  partlwlarG?, y, en e.spocisfel, ^arai
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qae no se pierda líquido alguno á su paso 
por los canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
conC“Síonarlo, sin perjuicio d© poder al
zarse de ellas ante ía Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección se 
ávisará al Ingeniero Jefe de la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
do comienzo de las obras y la de su te r 
minación.

En el prim er caso se confrontará sobre 
el terreno y se levantará un acta en la 
que so exprese especialmente el cum pli
miento de la referencia impuesta al final 
de la condición tercera.

En el segundo se comprobará por un 
empleado de la División el comienzo de 
los trabajos, si se continúan y el número 
de operarios que se hallan ocupados en 
aquéllos.

Eu el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones y se levan
tará acta en q[ue se haga constar de una 
manera explícita que se hallan cumplidas 
absolutamente todas las cláusulas de la 
concesión«

Estas actas se firm arán por el conce

sionario y el Ingeniero representante de 
lalospección.

15. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por 3a 
misma dependencia, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que á su j ui- 
cio sea necesario para ía buena conserva
ción de las obras ó para evitarse pérdi
das del agua derivada.

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

16. Todos los gastos originados por la 
confrontación del replanteo, recepción do 
las obras é inspección en general de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la entidad inspectora haya 
ejecutado por cuenta del concesionario, 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales ó particu
lares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras deberá 
el concesionario depositar como garantía 
del cumplimiento de la»' condiciones, el 3 
por 100 del presupuesto de las obras que

80  hayan de establecer en terrenos de do
minio público.

18. La concesión se entiendo hecha á 
perpetui lad, sm  perjuicio de tercero y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley de 
Aguas, respecto á otros aprovechamien
tos de índole preferente, debiendo el con
cesionario respetar todas las servidum 
bres que naturalm ente deban recibir las 
obras, y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afecta
da por el proyecto.

19. La Jefatura de Obras Públicas cu i
dará del estricto cumplimiento de estas 
condiciones y dispondrá lo necesario para  
su cumplimiento.

En caso de desobediencia 6 incum pli
miento por parte del concesionario, dicha 
División dará parte á la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
caso.

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Públicas.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su conocimiento, e l del 
Ingeniero Jefe, del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 1911, 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.
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